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RESUMEN  EJECUTIVO

El estudio institucional busca conocer todo el tejido social existente el la región donde se ejecuta el Programa Trinacional de la Cuenca Alta del Río Lempa, y mediante un proceso de análisis, identificar sus fortalezas y debilidades y determinar la forma en que cada actor participara en la gestión para la ejecución del Programa del Lempa. 

Para realizar el análisis se revisó toda la documentación disponible sobre el Programa y la región de la cuenca alta donde se implementará y se entrevisto informantes claves de los diferentes grupos de actores que estarán participando de manera activa o pasiva en la ejecución del Programa.  Además de una fuerte vinculación en reuniones de discusión y trabajo con el responsable del componente de fortalecimiento institucional del Programa.

El organigrama para la ejecución del PTCARL muestra toda la institucionalidad del programa, se indican tres instancias de decisión: la Comisión Trinacional del Plan Trifinio, la Secretaría Ejecutiva y el equipo de coordinación operativo trinacional; y se presentan dos instancias para operativizar el programa y garantizar la visión trinacional en la ejecución: el Grupo Integral Operativo, GRITO y la Coordinación Rotativa Trinacional, CORO. El CNI se presenta como la vía para la participación de la sociedad civil en las decisiones del programa, en el documento se incluyen pequeños ajustes a las funciones asignadas a esta instancia en el manual operativo, que le permita al CNI ampliar sus funciones y garantizar plena participación en la ejecución del programa no solo en los órganos de decisión del PTCARL, sino también en las instancias operativas como el GRITO y el CORO.

Para hacer el análisis de los actores se agrupan en cinco categorías: gobierno central, gobiernos locales, sociedad civil, sector privado y proyectos y organizaciones internacionales presentes o que desarrollan acciones en la región del PTCARL. Se identificaron alrededor de 176 actores, siendo los de la sociedad civil los más numerosos, con casi un 38%  y seguido por el sector privado con un 25% de representación, lo que nos muestra el resultado del nuevo paradigma del desarrollo. Donde se ha pasado de los enfoques verticalistas y paternalistas con un estado fuerte y grande a un enfoque más participativo y horizontal, con un estado reducido con funciones normadoras, que ha transferido una buena parte de sus responsabilidades a la sociedad civil y al sector privado y con delegación de funciones de coordinación a los gobiernos locales.   

La matriz de involucrados incluida en el cuadro 6 del documento, muestra que la fortaleza del gobierno central es el marco legal y la institucionalidad para aplicarla, pero su debilidad especialmente en el sector público agrícola es la falta de recursos humanos y materiales para ejecutar dicha normativa en la zona del PTCARL y la falta de coordinación interinstitucional entre las diferentes instancias responsables de aplicar la normativa. Es en este punto donde se recomienda las alianzas mediante firma de convenios entre las instituciones del gobierno central y los gobiernos locales para transferir la responsabilidad y autoridad de aplicación de la normativa al gobierno local en el ámbito de su jurisdicción. 

El resto de actores como la sociedad civil muestra entre sus fortalezas algunas iniciativas de espacios de concertación con bajos niveles de consolidación y débiles estructuras organizativas de sus organizaciones de base. No obstante, consideramos que el programa deberá fortalecer estas organizaciones existentes en lugar de crear nuevas.

El sector privado de la región esta compuesto principalmente por microempresarios de tipo artesanal con poca visión empresarial y ninguna herramienta de análisis de riesgo empresarial.  Muchos de ellos están organizados en la cámara de comercio pero no cuentan con ningún apoyo para programas de fortalecimiento empresarial, investigación de mercados, información de precios y otros. Por la tanto, el apoyo que el PTCARL dará a este sector consistirá en asistencia técnica y financiera que les permita mejorar su base productiva y la identificación de nuevos mercados, mediante un proceso de reconversión productiva y empresarial. Se atenderá de forma prioritaria los sectores de: turismo, artesanía, diversificación productiva y agroindustria. 

El otro sector del análisis institucional, son los proyectos de desarrollo con fondos nacionales y de organismos internacionales que se desarrollan en la zona, con ellos habrá que realizar un trabajo de coordinación para complementar acciones y evitar la duplicidad de esfuerzos. Esta tarea será sumamente importante para mejora la cobertura en toda la región del trifinio especialmente en las zonas más postergadas del desarrollo.

En el nuevo protagonismo de la sociedad civil en los procesos de desarrollo, en la sección de lecciones aprendidas del documento, se describen dos ejemplos de procesos de concertación: uno de la Asociación de Servicios y Desarrollo Económico de Chiquimula ASEDECHI y el otro de la asociación Regional Campesina Chorti, ASORECH. Ambas experiencias muestran de la importancia de promover y facilitar las relaciones horizontales entre la dirigencia de las organizaciones participantes y la unidad ejecutora del Programa.

Estas experiencias nos enseñan que las acciones de apoyo a la participación comunitaria deben orientarse a los espacios de consejos de desarrollo a nivel municipal o asociaciones de productores a nivel regional.  Con estas experiencias queda demostrado que el trabajo solidario, la autonomía de las organizaciones, la autogestión y el desarrollo comunitario sobre la base de las organizaciones locales constituye el mejor ejemplo para el éxito de los procesos de desarrollo sostenible. Estos procesos tienen su propia dinámica interna y se ha comprobado que acciones, actitudes y decisiones externas de acelerarlos, mediante subsidios, regalos, créditos desordenados, poca auditoria interna y externa o compensaciones a líderes y liderezas no se recomiendan, pues lo que se logra es distorsionar el proceso y no alcanzar nunca la ansiada sostenibilidad. 

Ejecución del componente de Fortalecimiento Institucional
Fortalecimiento de la Institucionalidad Trinacional. Las instancias propuestas para lograr este fortalecimiento son: primero, el establecimiento de un sistema de información gerencial y ambiental regional; el cual propone que utilizando el sitio Web de la CTPT o a través del CUNORI, ampliando lo que ya esta desarrollando del sistema de información básico municipal.  Este sitio Web será el punto de encuentro de todos los actores de la región del trifinio y se convertirá en el elemento integrador para socializar los objetivos y actividades que se desarrollan en el programa y permitirá a cada uno de los actores obtener la información que necesita para preparar nuevas propuestas de desarrollo o ejecutar de manera más exitosa sus planes y proyectos actuales. Por esta vía las autoridades del PTCARL, podrán monitorear el programa y asegurar el enfoque trinacionalidad  en el manejo de la cuenca. 

Otro mecanismo propuesto para este propósito es la ampliación de la representatividad de CNI, como mecanismo de participación de los actores en la ejecución del programa. Se propone que además de participar en las instancias de decisión pueda participar en las instancias operativas como el CORO y el GRITO, a manera de conocer y tener opinión en las metodologías y actividades operativas que se desarrollen a nivel de campo, de manera que al final del programa sus miembros puedan responsabilizarse por la sostenibilidad de las acciones iniciadas por el PTCARL.

Para completar el fortalecimiento a la institucionalidad trinacional, se proponen varias acciones tendientes a promover el fortalecimiento del liderazgo de la Secretaría Ejecutiva Trinacional, a manera de convertirse en el brazo político y de negociación de todas las iniciativas de desarrollo que se gesten entre los actores de la región del trifinio. 

Algunos de los principios bajo los cuales debe promoverse esta integración son: promoción de la integración; que incluye acciones como el fortalecimiento de la ATRIDEST, junto a los gremios que la integran, la conformación de un comité trinacional  para el fomento y promoción del ecoturismo y como aspiración del programa la asociación trinacional de municipios. 

El fortalecimiento a los gobiernos locales, incluye, fortalecimiento a los procesos de participación ciudadana, de la capacidad de planificación participativa de los municipios, fortalecimiento de la gestión administrativa, mediante la modernización, automatización de los procesos contables y administrativos y la reglamentación y ampliación de los servicios municipales. La gestión financiera, se espera fortalecer mediante la creación de capacidades en la formulación y gestión de proyectos, completando su catastro municipal urbano y rural para asegurar un cobro ordenado y transparente de sus impuestos y mejorando los sistemas de control financiero. El apoyo a los gobiernos municipales se completa con el fortalecimiento o creación de las unidades de manejo ambiental, que se espera puedan elaborar con el apoyo de un consultor su respectivo plan estratégico de gestión ambiental municipal, de amplia difusión y conocimiento en todo el municipio para asegurar el involucramiento de todos los vecinos en su implementación. 

La estrategia para lograr el fortalecimiento a los gobiernos locales, es la asistencia técnica puntual y acompañamiento en los proceso de gestión municipal y la capacitación teórica de aula, mediante la firma de convenios con los institutos de apoyo y fortalecimiento municipal de cada país  y el aval académico de la universidad de San Carlos de Guatemala, o de otra universidad en los respectivos países en el caso de Honduras y El Salvador,  si hubiese representación de alguna de ellas en la zona del PTCARL, en caso contrario la Universidad de San Carlos esta en capacidad de otorgarles después de desarrollar un programa de formación de al menos un año, un certificado de técnicos en gestión municipal.

 El fortalecimiento de las organizaciones locales, comienza con el proceso de diagnostico rápido participativo, donde se debe identificar todo el tejido social de la micro cuenca, su capacidad de gestión, el tipo de instrumento o registros administrativos que tienen en uso, su estatus legal y sus niveles de organización. Se hace énfasis que el principio que debe respetar el PTCARL para contribuir con fortalecimiento de las organizaciones locales será respetar y fortalecer las organizaciones existentes tanto a nivel de organizaciones de base como de las organizaciones regionales o de segundo grado.

Las áreas a fortalecer serán: área organizativa, procurando que sus órganos directivos estén integrados y cumpliendo son sus funciones, para esto se incluye el desarrollo de un programa sistemático de capacitación. Para el área administrativa se implementara una serie de registros contables y administrativos para el manejo de los fondos. En el área legal se procurara que todos los grupos productivos hayan elaborado sus estatutos, su reglamento interno y su acta de constitución de manera de crear un ambiente ordenado que norma sus relaciones al interior del grupo o con otros grupos de la comunidad. 

El desarrollo de la capacidad de gestión, será un elemento esencial en el proceso de fortalecimiento de estas organizaciones locales, pues ellas se fortalecen cuando tienen la vivencia de administrar sus propios recursos, toman sus propias decisiones y vinculan su quehacer con las estructuras comunitarias. Para ello se les facilitara y capacitara en el uso de una serie de instrumentos de gestión como: el plan de desarrollo de finca y hogar, el plan de desarrollo grupal o empresarial y para las organizaciones comunitarias su plan de desarrollo comunitario. 

Todas las instancias comunitarias que trabajen con el PTCARL se legalizaran en sus respectivos gobiernos municipales, para que puedan tener el reconocimiento institucional y comunitario para ejercicio de sus funciones. En el caso de los grupos productivos agrícolas o micro empresariales se les tramitara su personería jurídica, solo si es necesario para aumentar sus relaciones comerciales o entrar en segmentos de mercados específicos donde la personería jurídica del grupo sea un requisito o para tramites de gestión financiera. 

Se procurara como estrategia de cierre y sostenibilidad de las acciones del PTCARL, que todos los grupos de base promovidos por el programa queden integrados en organizaciones regionales o de segundo grado de manera de asegurarles que seguirán recibiendo servicios de desarrollo rural aun después de terminado el programa del Lempa. Por esta razón, el PTCARL, fortalecerá las organizaciones de segundo grado donde se visualiza podrían integrarse las organizaciones de base promovidas por el programa.

Incorporación del enfoque de género en la implementación del Programa

El enfoque de genero debe ser transversal en todas las actividades y este debe ser entendido como la promoción integral de los miembros de la familia en el desarrollo de las acciones de los cuatro componentes del programa, enfatizando en la creación de condiciones que faciliten la participación de la mujer en términos de equidad en el acceso, uso y control de los recursos y beneficios que proporciona el PTCARL.

Para esto será necesario que entre las estrategias aplicadas a los procesos de levantamiento de demanda,  durante la etapa de identificación y priorización de necesidades en las comunidades, se incluyan el trabajo en grupos separados de hombres y mujeres, para poder tener la perspectiva de género en la problemática de las comunidades. Y para la etapa de elaboración de los proyectos deberá hacerse de manera conjunta entre mujeres y hombres. 

Para la planificación, seguimiento y evaluación del enfoque de género en  las actividades del proyecto, las actividades en los planes operativos, deben ser desagregadas por sexo, de igual manera los informes. Para esto, será necesario que los instrumentos de levantamiento de información y elaboración de informes sean diseñados con esta orientación. 

I.
Introducción

En los años 80s el ajuste estructural implementado en Guatemala, El Salvador y Honduras, promovió un proceso de cambio institucional en el sector agrícola, con miras a implementar un desarrollo con sustentabilidad ambiental. Esta reforma institucional, no era solo reducción del estado, sino más bien lograr mayores niveles de eficacia y una modernización del sistema administrativo. 

El Banco Mundial ha propuesto el concepto de “estado eficaz”, que se caracteriza por ser el creador de las bases institucionales para el adecuado funcionamiento del mercado; el aligeramiento de sus responsabilidades a través de la participación individual y comunitaria en el aseguramiento de los bienes colectivos; la revitalización de las instituciones públicas y su credibilidad; la concentración en la asistencia social a grupos vulnerables y el ensanchamiento de la participación privada en los servicios sociales; la eliminación de la corrupción, la descentralización administrativa que otorgue mayor autonomía y recursos financieros a los gobiernos locales y el impulso a la participación organizada de la sociedad civil (Espina M.2003).

 El actual marco institucional en la región del trifinio ha venido evolucionando de los enfoques verticalistas y de poca coordinación institucional hacia la construcción de una nueva institucionalidad basada en distintos papeles de competencia incluyendo sector privado, sector social y gobierno. La gobernabilidad se da a través de procesos de descentralización y en el nivel local se ha permitido la participación de la sociedad civil con enfoques cada vez menos paternalistas y más orientados a procesos de socialización para la toma de decisiones.

En la región del PTCARL, la institucionalidad actual muestra un marco legal amplio para el manejo de los recursos naturales, sin embargo, para su aplicabilidad intervienen muchas instituciones las cuales muestran muy poco nivel de coordinación, dejando espacios que facilitan que personas naturales o jurídicas deterioren los recursos naturales. No obstante, con el proceso de descentralización y municipalización, el Código Civil o Ley de Municipalidades establece la autonomía del municipio en la administración de todos los bienes del municipio. En tal sentido, establece que el gobierno local puede firmar convenios con las instituciones responsables de la aplicación del marco legal de manera que se le permita a la corporación municipal, en su jurisdicción, la aplicación de la normativa. 

Este documento analiza y describe la organización del PTCARL, para la aplicación del programa, enmarcándolo en toda la institucionalidad del Plan Trifinio. Se incluyen algunos comentarios de cómo enriquecer esta estructura orgánica mediante la democratización de las decisiones, con la incorporación ordenada en forma temática de la sociedad civil. Asimismo, contiene la identificación, clasificación y descripción general de las organizaciones e instituciones presentes en la región del PTCARL; las lecciones aprendidas de dos experiencias de coordinación entre organizaciones de la sociedad civil, que pueden dar ideas de cómo fortalecer la institucionalidad regional para implementar la estrategia de salida y sostenibilidad del programa.

Al final el documento describe una propuesta de implementación del componente, abordando tres áreas: i) fortalecimiento a la institucionalidad trinacional, ii) fortalecimiento de los gobiernos locales y iii) la consolidación de las organizaciones de base. Y se incluyen recomendaciones de cómo incorporar los aspectos de género en la ejecución del programa. 

II. Objetivos del estudio

1) En el presente estudio se pretende identificar, describir el tejido social existente en la zona donde se ejecutara el Programa Trinacional de la Cuenca Alta del Río Lempa, PTCARL, el análisis de las fortalezas y debilidades de los diferentes grupos de actores que participaran de la ejecución del programa y la identificación sus necesidades de servicios de desarrollo rural que requieren del Programa para iniciar o consolidar procesos de desarrollo sostenible.

2) Elaborar una propuesta de implementación del componente de fortalecimiento de las organizaciones locales que plantee los espacios de coordinación y gestión que será necesario crear o fortalecer para facilitar la ejecución del programa y asegurar la sostenibilidad de las acciones después de concluida la ejecución financiera del PTCARL, considerando la implementación de estas instancias de coordinación y gestión a nivel de la institucionalidad trinacional, de los gobiernos locales y las organizaciones de base. 

III.  Organización para la ejecución del PTCARL

3.1 Organización del PTCARL

La figura 1 muestra el organigrama que el equipo técnico trinacional ha redefinido para la ejecución del PTCARL, a fin de mejorar la viabilidad en la ejecución del programa y la comunicación entre las diversas instancias; agilizando la toma de decisiones y haciéndolas mas participativas. Esta estructura matricial busca mantener la trinacionalidad en la ejecución del programa mediante la integración de los equipos técnicos y la flexibilidad en los procesos y la toma de decisiones. 

El organigrama muestra tres instancias de decisión: 

· La Comisión Trinacional del Plan Trifinio CTPT, representada por la  Secretaria Ejecutiva Trinacional.

· La Secretaría Ejecutiva Trinacional SET, conformada por los Directores  Ejecutivos Nacionales, DEN, de los tres países y la Secretaria Ejecutiva Trinacional., quienes constituyen la máxima autoridad operativa del programa.  

El Equipo de Coordinación Operativa Trinacional, ECO – T, constituida por la Secretaria Ejecutiva, el Director Técnico Trinacional, el Gerente de la Unidad Técnica Trinacional, y el Oficial Administrativo – Financiero Trinacional.
Figura 1. Organigrama del PTCARL

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	





El programa cuenta además con un Comité de Dirección integrados por los Ministros o Secretario de Agricultura de los países miembros o sus representantes, los   Directores nacionales de cada país, la Secretaria Ejecutiva, y dos representantes de los Comités Nacionales de Involucrados CNI por país. Este Comité tiene entre sus funciones aprobar los Planes Operativos Anuales del Programa a nivel Trinacional y garantizar que las actividades propuestas incorporen los lineamientos de las políticas sectoriales de cada país, como también establece las líneas generales para la ejecución del Programa, dará seguimiento a su ejecución y establecerá políticas que contribuyan a la solución de los problemas identificados. 

Dada la asimetría de los actores que conforman el Comité de Dirección que es la figura plena de la institucionalidad trinacional, la información será el elemento integrador y dinamizador de sus decisiones, razón por la cual la información deberá fluir en ambas direcciones, es decir desde las bases del CNI hasta la SET y desde la Secretaria Técnica, las decisiones y estrategias de ejecución del programa deberán ser comunicadas a todos los órganos de dirección y fluir hasta las bases del CNI. La velocidad con que circule la información determinara el ritmo con que se articule y funcione la institucionalidad trinacional.

Para operativizar el programa y realizar las acciones de concertación, planificación y ejecución, el organigrama incluye dos instancias:

· El Grupo Integral Trinacional Operativo, GRITO, conformado por: los coordinadores nacionales de los tres países, sus asistentes y los tres especialistas de componentes. 

· La Coordinación Rotativa Trinacional, CORO, donde cada especialista se reúne con los coordinadores nacionales de los tres países, para coordinar temas específicos de su componente. 

Estas instancias permiten que los coordinadores nacionales y los especialistas garanticen la trinacionalidad del programa y la unidad de criterio en los contenidos temáticos. Al momento de implementar las decisiones con visión trinacional, habrá siempre un respeto a la normativa de cada país y al grado desarrollo y avance que en cada país exista sobre la temática en ejecución. Será responsabilidad de los coordinadores nacionales asegurar que las acciones y proyectos establecidos en sus POA se realizan en el tiempo y espacio pactado con las empresas de asistencia técnica y se ejecutan con  la efectiva integración de los cuatro componentes del programa. 

Puede observarse en el organigrama para la ejecución del programa, los espacios para la participación de los y las participantes beneficiarios, a través del CNI.  Esta instancia institucionalmente aprobada por el PTCARL para la participación de la sociedad civil, tiene responsabilidad de aprobación de los POAS, por lo cual, es importante su participación en elaboración de los mismos. En este sentido, se considera que las funciones podrían ampliarse a las siguientes: 

· La aprobación de los proyectos y actividades a financiar en cada país y el correspondiente POA nacional, según lo establecido en el Reglamento Operativo

· Velar porque las iniciativas locales sean incorporadas en los POA 

· Efectuar recomendaciones respecto a la ejecución del Programa y asegurar que sean atendidas e implementadas.

· Conocer los informes de avance y supervisión del Programa a nivel de su país y emitir opinión una vez que han sido socializado con sus bases. 

· Poder participar mediante representación en reuniones del CORO y el GRITO ampliado, cuando se discutan temas trascendentales en la vida del programa, o a solicitud del CNI, para que estas instancias aprueben o mejoren la ejecución de temas o procesos metodológicos relevantes para el éxito del programa.   

La participación del CNI en las reuniones del CORO Y GRITO las podrá hacer integrando comisiones por sectores de acuerdo a los componentes del programa. Los grupos de trabajo o comisiones podrán ser, permanentes o transitorios, dependiendo del interés del PTCARL  de hacer participar al CNI en su ejecución. 

El fortalecimiento del CNI, con la ampliación y redefinición de sus funciones, que en el párrafo anterior se plantea, le permitirá la plena participación en la ejecución del PTCARL y convertirse de esa forma en un pilar de sostenibilidad para las acciones emprendidas por el programa. 

Un CNI fortalecido y beligerante, fortalecerá la figura del Comité de Dirección del Programa  y será la base para promover los planteamientos surgidos en el seno del CNI, ante otras instancias de mas alto nivel, para impulsar el desarrollo de la región del trifinio.

3.2 La Sociedad Civil En La Región De Plan Trifinio.

Diversas experiencias de desarrollo y situaciones de guerra o desastres naturales han unido y estrechado los vínculos de solidaridad entre la sociedad civil de la región, creando espacios de concertación para asegurar la sostenibilidad a estas experiencias de desarrollo y crear capacidad de respuesta permanente a eventualidades que se presenten en el futuro. Estos espacios de concertación y toda la institucionalidad establecida deberá ser aprovechada por el PTCARL, no solo para el logro de los objetivos del programa sino también para alcanzar propósitos de largo plazo establecidos en la visión estratégica de la región tales como; el enfoque integral del manejo de la cuenca, la integración, social, económica, comercial y tecnológica de la región. 

Para aprovechar mejor estos espacios de concertación en la gestión del programa, estos deberán tener representación con voz pero sin voto en la asamblea del Comité Nacional de Involucrados. Esto permitirá al CNI la beligerancia descrita anteriormente, en la ejecución del programa, de esta forma la sociedad civil se apropiará no solo del PTCARL, sino del manejo de la cuenca alta del río Lempa con visión trinacional. Al incorporar estas instancias, hay que considerar que no obstante todos los esfuerzos de desarrollo que se han realizado en la región, estas estructuras de concertación se muestran bastantes frágiles pues están aun en proceso de consolidación y será parte de las actividades el PTCARL contribuir con su fortalecimiento. Permitirles contribuir en la ejecución del programa será parte de esa labor. 

La participación de estos espacios de concertación existentes y de todos los actores con interés en la cuenca alta del río Lempa en el CNI, será parte del fortalecimiento de la institucionalidad trinacional, que  permite a la comisión ser la instancia política y de negociación de todos los actores que participan en el desarrollo de la región del trifinio.  

IV.  Instituciones y otros actores sociales en el área del Programa

En el área del PTCARL se observa una confluencia de 176 diferentes actores que intervienen en su dinámica económica y social. Esto muestra la potencialidad para integrar un tejido social sólido que permita el logro de los objetivos del Programa y una plataforma de base para la sostenibilidad de sus acciones. En el cuadro 1 puede verse que de este grupo de actores el 14.8% esta constituido por el gobierno central, 11.4% por los gobiernos locales, 37.7% organizaciones de la sociedad civil, 25% entre organizaciones económicas del sector privado y una minoría de 11.1% que comprenden algunos proyectos financiados por organismos internacionales. 

Cuadro 1. Mapa de Actores presentes en el área del PTCARL

	Actores Sociales
	Guatemala
	El Salvador
	Honduras
	Total

	Gobierno Central
	10
	8
	8
	26

	Gobierno Local
	7
	8
	5
	20

	Sociedad Civil
	19
	30
	17
	66

	Sector Privado
	24
	11
	9
	44

	Proyectos y Organismos Internacionales
	6
	6
	8
	20

	TOTAL
	64
	63
	47
	176


Fuente: Sujetos sociales identificados en el área de la cuenca, CODIS, ampliado por CATIE. 

4.1 Sector Público
Las instituciones del sector público de los tres países, con mayor tradición de presencia y reconocimiento en la zona son los Ministerios o Secretarías en caso de Honduras de Educación y Salud Pública, el Ministerio de Agricultura y Ganadería que rectora el sector público agrícola en los tres países, por lo tanto es el gestor de la política agrícola en sus respectivos países. Se integran en el sector agrícola por su orden de importancia para la ejecución del PTCARL los Ministerios de Ambiente y Recursos Naturales, los Institutos de Manejo del Bosque y únicamente en el caso de Honduras, con presencia en la zona el Instituto Nacional Agrario. 

Dado que el Programa trabajara reforzando la gobernabilidad de los gobiernos locales y promoviendo actividades no agrícolas a través de emprendimientos micro empresariales, tendrán alguna vinculación los Ministerios de Gobernación y Justicia y los Ministerios de economía. 

Se describen algunas instituciones del sector público que ejecutan acciones actualmente en la zona del PTCARL:

4.1.1Ministerio de Agricultura y Ganadería. 

Por disposición legal, es la entidad responsable de la definición de las políticas agropecuarias en sus respectivos países. Durante los años noventas fueron objeto de reorientación  y redefinición de funciones para ajustarse a su nuevo rol normativo, que implica menos participación directa en la ejecución de actividades. Las representación y funciones de este ministerio en la región del PTCARL han sido cubiertas en gran medida por los proyectos ejecutados por la Comisión Trinacional u otros proyectos adscritos a este ministerio, como es el caso de PRODERT, PRONADEL, PLANDERO, PROCHALATE, PROZACHI y otros. De igual forma han mantenido presencia en la zona del trifinio con algunas direcciones generales como la Direcciones de Ciencia y Tecnología Agrícola, (ICTA, CENTA, y DICTA), igual la Dirección de Riego y Drenaje y en el caso de El Salvador esta dirección también incluye el manejo de bosque. Este  ministerio tiene instalaciones aptas para oficina y salones de capacitación diseminados en la región del PTCARL. De hecho en Honduras y El Salvador las oficinas del programa del Lempa funcionan en sus oficinas locales.

4.1.2 Ministerio de Recursos Naturales y Ambiente.  

Por decreto, es el rector de la política ambiental de sus respectivos países y como tal le corresponde el estricto cumplimiento de la legislación nacional sobre el ambiente y de los tratados y convenios internacionales suscritos por sus respectivos países en el tema ambiental. Es su responsabilidad garantizar que se realizan las evaluaciones de impacto ambiental u permisos y licencias a instituciones públicas o privadas que realicen actividades potencialmente contaminantes o degradantes. 

Únicamente en el caso de Guatemala tiene presencia en las cabeceras departamentales de la zona del PTCARL y coordina con las corporaciones municipales la realización de actividades de su competencia en el ámbito municipal. Su coordinación es con la oficina de planificación de la municipalidad, con la unidad de manejo ambiental. El técnico ambiental de cada municipalidad coordina, consulta y reporta sus actividades a la oficina del Ministerio de Ambiente departamental en la región del PTCARL. En el caso de Honduras no cuenta con ningún personal en el departamento de Ocotepeque, pero se encuentra en discusión, la firma de acuerdo entre las municipalidades y la Secretaria del Ambiente SERNA, para que los gobiernos locales a través de sus unidades ambientales puedan aplicar la legislación ambiental. 

El Salvador estas funciones están adscritas al MARN, contando con muy poco personal para ejecutar la normativa y cumplir con sus responsabilidades en la zona del programa. 

4.1.3 Fondos de Inversión Social

Son los órganos de compensación social para atenuar los resultados del ajuste en las comunidades pobres. Aunque no tiene presencia con oficinas y personal a en la región del PTCARL, si tienen mucha cooperación con todas las municipalidades que participan del programa.  En Honduras los fondos se asignan por el índice de pobreza de cada municipio, en base al informe de desarrollo humano  que publica el PNUD, en El Salvador los municipios concursan por los fondos a través de proyectos, pero los ganan los que aportan más porcentaje de contrapartida, usualmente los más fuertes económicamente. Apoyan proyectos de infraestructura o equipamiento en el área de educación, salud y en algunos casos mediante capacitación y asistencia técnica para mejorar la gobernabilidad y participación ciudadana en los gobiernos locales. 

4.1.4 Instituto de Bosques o Administración Forestal del Estado. 

Para el caso de Honduras y Guatemala es un ente descentralizado del estado, en El Salvador funciona como parte del MAG. Tiene por objeto optimizar el aprovechamiento de los recursos forestales del país, asegurar la protección, mejora, conservación e incremento de los mismos y generar fondos para los programas estatales. Mantiene oficina en los departamentos de la región del trifinio, tienen la función de motivar la conservación del bosque, protección contra incendios forestales, función que en Honduras y Guatemala  se coordina con las Unidades de Manejo Ambiental UMA de las municipalidades. En Guatemala funciona el programa de incentivos forestales PINFOR, a través del cual se han reforestado muchas áreas y existe interés de los productores y sus organizaciones de participar en el programa. Estos institutos de bosque tienen la experiencia y en ocasiones han brindado la capacitación y asistencia técnica para el establecimiento o fortalecimiento de micro empresas forestales.   

4.1.5 Ministerio de Obras Públicas, es el organismo responsable del mantenimiento de la apertura y mantenimiento de la red vial de los países. Esta es una actividad coordinada con las municipalidades, en ninguno de los tres países tiene oficina a nivel de la región del PTCARL y la coordinación es en la oficina central en la capital.

4.1.6 Comisión o Comité Nacional de Prevención de Desastres, es la institución encargada de atender la problemática relacionada con los desastres provocados por fenómenos naturales, la gestión local de riesgo así como la mitigación de los efectos provocados por dichos desastres.  CONRED  en Guatemala, COEN en el Salvador y COPECO en Honduras. En el caso de Guatemala y El Salvador tienen oficina con presencia departamental. En el caso de Honduras no tienen oficina en Ocotepeque, pero en caso de emergencia se atiende desde las oficinas de la capital y se canaliza a través de las municipalidades. 

4.1.7 Institutos o Proyectos de Desarrollo Municipal, funcionan en los tres países con diferentes nombres INFOM, ISDEM o PROMUR y su propósito es el fortalecimiento de los gobierno locales mediante capacitaciones, asesorías. En el caso de El Salvador les ayuda en la preparación de la documentación para la transferencia del gobierno central. En el caso de Guatemala maneja fondos para financiamiento de obras a la tasa comercial y posteriormente supervisa la obra. Colabora en la elaboración del catastro de algunas municipalidades y capacita personal especialmente de la dirección de capacitación. 

En el caso de Honduras es un proyecto al interior del Ministerio de Gobernación y Justicia y apoya a las municipalidades de la zona del PTCARL en apoyo de la unidad técnica de la CODEPO o en apoyo a la mancomunidad de AMVAS.   

 4.2. Gobiernos Locales

4.2.1 Gobiernos Municipales, el municipio es una asociación de personas residentes en un término municipal, gobernados por una municipalidad y constituye la unidad política administrativa primaria dentro de la organización estatal.  Se convierten en la última frontera en las posibilidades de desarrollo nacional, en vista que las mismas son el nivel de gobierno que se encuentra mas cerca de los ciudadanos y por lo tanto, el que esta en mejor posición para involucrarlos en el proceso de desarrollo compartido y legítimo. En cada uno de los tres países existe la ley o código municipal, que define con toda claridad las responsabilidades que las municipalidades han asumido a partir de los procesos de descentralización en el marco de la modernización del estado. Existe una descentralización de orden político, administrativo y fiscal. Para el cumplimiento de estas nuevas responsabilidades los municipios son apoyados por transferencia de fondos del gobierno central, conocida como la transferencia constitucional y mediante la gestión de fondos a través de proyectos presentados a instituciones del estado u organismos internacionales.  

La otra forma de ingresos de las municipalidades son los que incluye la recaudación por impuestos, tasa por servicios municipales, multas, rentas de las empresas municipales autónomas, contratos que celebre y otros contemplados en el código municipal.

El apoyo al fortalecimiento municipal que han venido recibiendo los gobiernos locales, ha estado dirigido a fortalecer las líneas que la ley le concede: por un lado crear capacidad de gestión fiscal y administrativa en el diseño de su plan de arbitrios, la capacidad propositiva y de negociación para la formulación y financiación  de proyectos y mejorar su planta administrativa tanto en la modernización o automatización de procesos como en la capacitación de su recurso humano. 

Muchas municipalidades han iniciado un catastro urbano y rural que les permite  mejorar el cobro de bienes inmuebles e iniciar un proceso de  ordenamiento territorial.

La ley o código municipal, faculta a la municipalidad para promover y dirigir los procesos de participación ciudadana para facilitar el desarrollo económico local, en el ámbito de la comunidad y del espacio municipal. En este marco de participación las comunidades en los tres países han identificado sus problemas y priorizado sus proyectos en asambleas comunitarias. A nivel municipal cuentan con la figura de cabildos abiertos, como mecanismos de participación, pero las veces que se han realizado, han servido más para informar asuntos de la municipalidad, más que para consultar o tomar decisiones importantes nivel municipal. En Honduras comienza a nombrarse la figura del comisionado municipal y la comisión de transparencia, que son instrumentos que aparecen en la ley de municipalidades de aquel país y permitirán iniciar un proceso de verdadera fiscalía social a nivel municipal. Los miembros de la comisión de transparencia son cuatro y son electos en un cabildo abierto por la sociedad civil. De entre ellos el alcalde nombra el Comisionado Municipal, que ejercerá las funciones de fiscalía directamente en la municipalidad con la ayuda de los otros miembros de la comisión. Esta figura deberá de ser reforzada y validada en Honduras y promovida en los demás países, para evitar corrupción, desvío de fondos y politización de los mismos; debería exigirse al menos para los fondos que provee el PTCARL.

Cuadro 2. Municipios Participantes por País

	País
	Guatemala
	El Salvador
	Honduras

	Municipios
	Esquipulas, Ipala, Concepción Las Minas, Agua Blanca, Santa Catarina Mita y Asunción Mita, Olopa.
	Metapán, Masahuat, Santa Rosa Guachipilín, Santiago de Frontera, Citalá, San Ignacio y La Palma
	Nueva Ocotepeque, Concepción de Ocotepeque, Santa Fé, Sinuapa y Dolores Merendón.


4.3. Sociedad Civil.

La zona del trifinio ha sido una región donde históricamente se han desarrollado procesos de participación ciudadana, motivados por diversas razones: guerras, fenómenos naturales y los altos índices de pobreza de más del 50% de los habitantes de la región. Esto ha demandado la presencia permanente de proyectos de desarrollo rural, con el propósito de contribuir a reducir las causas que provocan la pobreza, las guerras y dichos fenómenos naturales. En los últimos años, los proyectos, con el propósito de hacer trascender sus acciones después de terminado su ejecución financiera estructuraron formas de organización local como cooperativas, caso de la COPRAUL  en Ocotepeque, es prolongación de los esfuerzos de PLANDERO; ONG como ATRIDEST en los tres países es una prolongación de los esfuerzos del Plan Piloto Trifinio o en asociaciones de productores con capacidad de brindar servicios a sus propios miembros tal es el caso de ASORECH, como una prolongación del PROZACHI. Estos procesos han ido fortaleciendo la sociedad civil de la región, por tal razón el PTCARL deberá aprovechar esta plataforma de organizaciones de base para facilitar la ejecución del programa y evitar crear nuevas estructuras. 

Las organizaciones comunitarias son las de mayor difusión a nivel de aldea o cantón, en El Salvador son conocidas como Asociaciones de Desarrollo Comunitario, ADESCO,  el propósito principal de ellas, es procurar el bienestar de sus comunidades, el que gestionan a través de diversas instituciones, especialmente con la corporación municipal. Algunas además de procurar los proyectos comunitarios como agua potable, carreteras, edificios de escuelas y otra infraestructura básica, tienen también propósitos de impulsar actividades productivas entre sus socios, algunas de ellas manejan fondos rotatorios para brindar crédito de pequeña cuantía a sus asociados. 

Con esta misma filosofía de trabajo, pero con énfasis más en actividades orientadas a la consecución de obras de desarrollo comunitario funcionan en Guatemala los COCODES y en Honduras los Patronatos Comunitarios como la forma básica y tradicional de organización comunitaria en Honduras. Estas son figuras establecidas en la Ley o Código Municipal y su legalización es a través de la Corporación Municipal. La mayoría de las aldeas en Guatemala y Honduras cuenta con su COCODES y Patronato, en el mapa de actores fueron identificados solo genéricamente y no por cantidad exacta.

Otro grupo importante para los propósitos del PTCARL son las ONG de diversa naturaleza, desde culturales, educativas, de protección del ambiente, desarrollo económico y social, crédito, apoyo a actividades productivas, de promoción de turismo y otros propósitos. En los tres países existe la ley de organizaciones no gubernamentales que regula su creación, funcionamiento y fiscalización. La mayoría de estas ONG ya han tenido experiencia en la oferta de los servicios de desarrollo rural que demanda el programa, algunas ya están o han realizado actividades con productores del grupo meta del programa. 

Otra forma común de organización de la sociedad civil en la región son las cooperativas. Entre ellas las más fuertes y mejor establecidas son las de ahorro y crédito. También existen de producción agrícola, artesanal y de agro transformación.

Como miembros de la sociedad civil se encuentran las asociaciones de productores, algunas de ellas con mucha tradición organizativa e integradas en instancias superiores, algunas veces a nivel nacional, tal es el caso de los productores de café en los tres países. En Guatemala, todos se integran en la ANACAFE, y a nivel local los productores se organizan en cooperativas, que en el mapa de actores de la región del PTCARL se mencionan varias. En El Salvador, a nivel nacional los productores se agrupan en cuatro gremios: Cafetalera Nacional, Avecafe, Ucafes y Ucaproes y a nivel local se organizan en cooperativas, usualmente para brindar el servicio de comercialización, beneficiado o maquilado para exportación o para la venta de insumos de producción. En Honduras se agrupan en la AHPROCAFE, ANACAFE y la Central de Cooperativas. A nivel local se organizan en cooperativas y asociaciones de productores de café. También están las Asociaciones de ganaderos, asociaciones de productores de hortalizas, pesqueros.

El resto de los productores están organizados en grupos de productores de base sin denominación, en comités agrícolas, cajas rurales, grupos de mujeres, bancos comunales y otras diversas formas de organización comunitaria. En este grupo destaca la Asociación de comités agrícolas de Ocotepeque, ACAOT,  fundada en 1985, con una membresía de 500 productores/as y tiene cobertura en los cinco municipios de la cuenca alta del Lempa, que el programa atenderá en Honduras. 

Por su importancia en la ejecución del PTCARL y su dimensión trinacional, en el sector de la sociedad civil destaca La ATRIDEST, funciona en los tres países, y en cada uno de ellos esta integrado por cinco gremios que incluye: productores/as agrícolas, comités ambientales, maestros/as ambientalistas, asociaciones o cooperativas de servicios financieros y la ASIAPRACTIC, que una organización que ha estado vinculada a los procesos de integración. Aunque al nivel trinacional no tiene el reconocimiento legal, la ATRIDEST, cuenta con una junta directiva trinacional y permanentemente realizan reuniones a ese nivel para homologar metodologías, intercambiar experiencias e impulsar actividades con visión trinacional. Como ya se dijo anteriormente esta fue una iniciativa impulsadas por el Plan Piloto Trifino y el PTCARL pretende fortalecer la iniciativa como un modelo de integración e institucionalidad trinacional. 

4.3.1 Mancomunidades
Es una figura establecida en la ley o código municipal y han servido para tener mas fuerza en la gestión de recursos ante organismos del estado e internacionales. En esta instancia se desarrolla el interés por la ejecución de proyectos  intermunicipales y establecer una visión de desarrollo regional.

En el caso de Honduras, la mancomunidad  AMVAS, incluye todos los municipios que atenderá el programa del Lempa en Ocotepeque. Entre los proyectos identificados en su plan estratégico se mencionan: fortalecimiento técnico administrativo de la asociación, fortalecer la estructura administrativa y técnica para la gestión municipal, relleno sanitario para uso de cuatro municipio, procesadora de carnes para servicio a cuatro  municipios, beneficio seco de café para exportación, beneficios húmedos ecológicos en las zonas cafetaleras, centro de acopio, selección, empaque y mercadeo de productos agrícolas, fortalecimiento de clínica periférica, centro de acopio y procesamiento de leche en Sensenti,  protección de micro cuencas mediante el fortalecimiento de las UMA y cobro por servicios ambientales, turismo ecológico mediante una operadora de turismo y la coordinación de los dueños de negocios,  impulso de proyectos de micro riego, fortalecer la red de mercadeo y comercialización, saneamiento básico, agua potable, fortalecimiento a microempresas, gestión de riesgos en Márchala con una unidad de alerta temprana, forestación de carreteras, fortalecimiento a instituciones locales, mejorar la coordinación con otras mancomunidades para fortalecer la CODEPO.

En Guatemala, las municipalidades incluidas en la cuenca alta del río Lempa están la mancomunidades nororiental, que incluye a Esquipulas, Concepción las Minas e Ipala. la mancomunidad Chorti donde se incluye Olopa y la mancomunidad del río Ostua incluye a Asunción Mita, Santa Catarina Mita, Agua Blanca y El Progreso.

En el Salvador la figura es la micro región; en Chalatenango están organizados en la micro región Cayaguanca que incluye a La Palma, San Ignacio, Citalá.  En el caso de los municipios del departamento de   Santa Ana pertenecen a dos micro regiones. Existe también en El Salvador la Asociación de Alcaldes por departamentos y se reúnen mensualmente para tratar temas comunes a todos los gobiernos locales como: retrazo en las transferencias del gobierno central, oportunidades o amenazas presentes en el ámbito departamental, temas de salud y educación concerniente a todo el departamento. 

En Honduras, además de las mancomunidades, la forma de integrar las municipalidades es a través de comisiones de desarrollo departamental. Para el caso, Comisión de Desarrollo Departamental de Ocotepeque, CODEPO, es un esfuerzo de concertación iniciado con los 16 municipios del departamento de Ocotepeque desde finales de la década de los 90s. Esta instancia de coordinación a nivel departamental es de interés del gobierno central y han sido promovidas por varios decretos legislativos. Con el apoyo financiero de la oficina nacional del PTCARL de Honduras, se elaboró el diagnostico y plan estratégico de la mancomunidad y la comisión departamental, CODEPO. Estos documentos serán una referencia para definir las acciones del PTCARL para fortalecer  este foro de discusión y coordinación y se convierta en una institución que unifique los esfuerzos de los múltiples actores que buscan el desarrollo del departamento de Ocotepeque y en un pilar de la sostenibilidad de las acciones del programa del Lempa. 

A lo anterior, se agrega el esfuerzo reciente de los 20 alcaldes de los municipios que integran el área de acción del Programa, quienes han conformado la “Mancomunidad Trinacional Fronteriza Río Lempa”.  Entre los meses de julio y diciembre se han desarrollado reuniones de dialogo en diferentes localidades, alcanzándose logros que incluyen, entre otros, una junta directiva y la formulación de una agenda de gestión trinacional.  

La junta directiva esta conformada de la siguiente manera:

Presidente: Julio Roberto Lima (Alcalde de Esquipulas - Guatemala)

1er. Vicepresidente: Hernán Roberto Villeda Villeda (Alcalde de Sinuapa - Honduras)

2do. Vicepresidente: Lorenzo Lemus Calderón (Alcalde de Santa Rosa Guachipilín – El Salvador)

Secretario General: Roque Alberto Polanco Deras (Alcalde de Santa Fe - Honduras)

Secretaria de Finanzas: José Antonio Guerra (Alcalde de Concepción las Minas - Guatemala)

Secretaria de Conflictos: Rene Vicente Osorio (Alcalde de Santa Catarina Mita - Guatemala)

Secretaria de Recursos Hídricos: Luis Andrés Gonzáles (Alcalde de Ocotepeque - Honduras)

Secretaria de Recursos Forestales: Eleazar Guillen (Alcalde de San Ignacio – El Salvador)

Secretaria de Participación Ciudadana: Ricardo Polanco (Concejal de Metapán – El Salvador)

Entre los temas que destacan en la agenda de gestión, se incluyen:

· Desarrollar actividades para proteger el recurso forestal de la región del Trifinio

· Solicitar al Programa Trinacional de Desarrollo Sostenible de la Cuenca Alta del río Lempa, el apoyo para iniciar un proceso de descontaminación del agua del Río Lempa, producto del uso de agroquímicos.

· Desarrollar mayores esfuerzos de educación dirigidos a la población de la zona.

· Promover la coordinación directa de Trabajo entre Alcaldías que comparten fronteras, así como promover la coordinación de trabajo del personal técnico-auxiliar para la conservación  del bosque trifinio.

· Promover la firma de Convenios entre Gobiernos Municipales que comparten cuencas o subcuencas (Bi-nacionales o Trinacionales), identificando problemas comunes y aportando soluciones conjuntas.

· Aprovechar la capacidad instalada de la unidad Técnica Trinacional de la CTPT para  mientras madura el proceso de la mancomunidad; mientras tanto, realizar acciones entre alcaldes y buscar apoyo de la Cooperación Internacional.

· Elaborar un  Plan  de acciones  ambientales que le permita al proceso aquí iniciado tener claro los pasos a dar en el futuro próximo.

· Considerar los avances alcanzados en instancias como la mancomunidad Binacional, “Copan-Chorti”, que involucra municipalidades de Honduras y Guatemala, la cual cuenta con estatutos y existe un considerable avance en su conformación.

· Se sugiere aplicar y poner en práctica La Agenda 21, promovida por las Naciones Unidas.

· Promover el establecimiento de alianzas estratégicas con los Gobiernos Centrales.

· Considerar la participación de Organismos Internacionales con interés en que la sociedad civil este representada en las mancomunidades

· Capacitación a través de conferencias magistrales en cada reunión de la Mancomunidad Trinacional, para mejorar el nivel de conocimiento de los participantes en este proceso.

· apoyar iniciativas como la de solicitar la venta energía a la comunidad Los Planes (la comunidad cuenta con 35 familias aproximadamente), del Municipio de Concepción Las Minas, Guatemala, por parte de las empresas abastecedoras de fluido eléctrico en El Salvador.

· Formar una comisión binacional para definir los limites fronterizos entre los municipios de Honduras y los municipios de Esquipulas y Concepción las Minas, en la parte de Guatemala, para proteger lo que a cada uno le corresponde.

· Iniciar un proceso para compartir las experiencias con el Ministerio del Ambiente de El Salvador, quienes administran el Parque Nacional Montecristo.

· Iniciar esfuerzos por evitar los incendios forestales.

· Promover el Punto Trifinio en un lugar turístico, e impulsar un pequeño proyecto de rotulación del camino al mismo, para atraer a los visitantes

También se agrega la ley de Consejos de Desarrollo Urbano y Rural de Guatemala, que en sus artículos 9 y 10 también contempla esta figura de coordinación departamental, indicando los miembros que la integran y sus funciones. Actualmente se encuentra integrado los Consejos Departamental de Chiquimula y Jutiapa y se reúnen mensualmente.  

En resumen, se destaca que  los procesos de dialogo y concertación a nivel de los gobiernos locales esta iniciado, el PTCARL deberá impulsarlos para aprovechar su sinergia en la promoción del desarrollo. 

4.4. Sector Privado.

 En este grupo de actores resalta la presencia de las asociaciones de ganaderos de los diferentes municipios que han sido focalizados para participar de las acciones del programa. En ellos se aglutinan ganaderos pequeños, medianos y grandes. En este caso el programa podrá atender a los pequeños ganaderos, focalizándolos con un perfil de criterios definidos y atendiéndolos en un comité, sin separarlos de su asociación.

De igual forma en el sector privado aparecen las cámaras de industria y comercio especialmente en Guatemala. En el caso de la de Esquipulas, junto a la cooperativa San José Obrero y la alcaldía municipal están impulsando y promoviendo el clúster de turismo, para la ciudad de Esquipulas. Esta es una de las iniciativas en el sector turismo, con visión y respaldo empresarial que actualmente se están gestando en la región y que puede ser impulsada con fondos del componente tres del programa. 

Se mencionan en este mismo sector la fábrica de palillos San Ignacio, que según la opinión del alcalde del municipio es una de la dos más grandes de El Salvador. Con este tipo de empresas en programa puede hacer alianzas para promover plantaciones y proyectos de protección del bosque. Por el lado de Metapan, esta la cementera nacional, que es la más grande del país, aunque no es beneficiario directo, es un aliado estratégico, especialmente para actividades de gestión ambiental. Con esto se procura que los fondos del programa se conviertan en elementos impulsadores e integradores de la participación del sector privado en el manejo integrado de la cuenca alta del río Lempa

En el caso de Honduras, en el sector también se incluyen algunas empresas de asistencia técnica como: Hermandad de Honduras, CELTA y el IHCAFE, todas con experiencia en la prestación de servicios de desarrollo rural a pequeños productores. La lista es completada con  FENADUANA,  dedicada a  proveer a las agencias de aduanas locales de  los documentos necesarios para que la población  realice de manera fluida y dentro del marco de la ley, sus operaciones de importación y exportación de productos, a través de la aduana de Agua Caliente. También se incluyen en grupo, el sector bancario, que en el caso de Guatemala hay presencia de 15 bancos. La mayoría de los que serán población objetivo del programa no tienen acceso a las líneas de crédito por ellos establecidos. En el caso de El Salvador los bancos de la región no contemplan el apoyo al sector agrícola.

4.5. Proyectos y Organismos Internacionales,

4.5.1 Proyecto de Desarrollo de Áreas de Fragilidad Ecológica en la Región del Trifinio, PRODERT

Es un proyecto de desarrollo rural tendiente a la integración y aprovechamiento racional de los recursos de las zonas de fragilidad ecológica dentro de la región del Trifinio y que se basa en la sostenibilidad de los recursos naturales y del mejoramiento de las condiciones de vida de la población rural.

El Objetivo del proyecto es contribuir a generar un proceso dinámico de desarrollo autosostenible, en zonas semiáridas de la Región del Trifinio, propiciando el mejoramiento de la calidad de vida de sus pobladores, a través, no sólo del  uso sostenible y sustentable de los recursos naturales renovables, sino de otras actividades generadoras de ingresos e infraestructura de apoyo. Entre sus componentes incluye:

· Capacitación y organización de Productores

· Mejoramiento y/o construcción de infraestructura productiva

· Servicios de apoyo a la producción

· Desarrollo de actividades productivas

El PRODERT tiene presencia en los tres países, con diferentes fechas de inicio de operaciones y han sido ejecutados por los Ministerios de Agricultura de los países y la participación directa de la Vicepresidencia. En el caso de Guatemala ya concluyó su ejecución de actividades de campo y Honduras esta iniciando su etapa de ejecución y  desarrollara sus actividades en otros municipios fuera de los incluidos en la zona alta del río Lempa. En el caso de El Salvador, trabajan en tres regiones específicas: el Pital, Anguiatu y Guajoyo. En este caso habrá que tener reuniones de coordinación para complementar las acciones que ellos están realizando, para el caso el componente de mitigación de desastres que no lo contempla el PRODERT.

 4.5.2 Proyecto Binacional Honduras – El Salvador

Es un proyecto que se ejecuta con fondos de la Unión Europea en los municipios con frontera común entre los dos países. Tiene cuatro componentes: Infraestructura, micro empresa, apoyo a la producción agrícola y protección ambiental. Ya han comenzado a impulsar la iniciativa de coordinación promovida entre los gobiernos Municipales y la sociedad civil de Ocotepeque y Chalatenango. Este proceso esta siendo acompañado por GTZ y CARE, un grupo de personas de la sociedad civil dirigen el proceso. Se han concentrado en siete áreas de interés común, a todos los municipios: electricidad, telefonía, manejo de desechos sólidos y grises y aguas negras, desarrollo  productivo, salud, forestación, infraestructura.  La estructura la constituye la asamblea de los alcaldes, con el apoyo de un comité técnico, el que se ha organizado en sub comisiones, trabajando en los temas de interés antes mencionados. 

4.5.3 Proyecto de Manejo de los Recursos Naturales, MARENA

Es un proyecto ejecutado por la Secretaría de Agricultura y Ganadería de Honduras, para el manejo de las cuencas prioritarias del país y tendrá cobertura en el departamento de Ocotepeque, pero aún no ha iniciado operaciones en el departamento. Es un proyecto de co ejecución con Empresas de Asistencia Técnica y financiado con fondos BID.

4.5.4 Programa Nacional de Desarrollo Rural Sostenible, PRONADEL.
Es un programa ejecutado con recursos del FIDA y el gobierno de Honduras, a través del Ministerio de Agricultura y su objetivo es contribuir a reducir las causas que provocan la pobreza entre las familias de pequeños productores/as de la región de Ocotepeque. Este programa da seguimiento a las actividades iniciadas por PLANDERO y PRONADERS, otros proyectos con fondos FIDA que habían ejecutado en la zona. 

Habrá que hacer trabajos de coordinación para fortalecer en las comunidades los temas como mitigación de desastres no incluidos en PRONADEL y se podrá aprovechar o impulsar en forma conjunta instancias organizativas como la COPRAUL, que realizan actividades de agro transformación y comercialización de interés para todos los productores/as de la zona de Ocotepeque. Con PRONADEL las comunidades se han integrado en Empresa o entidades de Gestión Local EGL, que son las instancias locales responsables de administrar los fondos transferidos a las comunidades para que gesten su propio desarrollo.

4.5.5 Proyecto de Reactivación de la Economía Rural, Re Rural
Es el proyecto de reactivación de la economía rural, ejecutado directamente por la Dirección Nacional de Desarrollo Rural Sostenible, DINADERS, que es la institución líder del desarrollo rural en Honduras, según lo establecido en la ley del desarrollo rural sostenible. El proyecto Re Rural, maneja fondos para financiar hasta el 65% de infraestructura productiva grupal, en proyectos que permitan agilizar la actividad económica en las regiones donde desarrolla inversiones. 

4.5.6 Proyecto PACTA
Es impulsado por el INA, apoya la adquisición de tierras por pequeños productores y luego les provee financiamiento para proyectos productivos. El proyecto PACTA contrata una empresa de asistencia técnica por un periodo inicial de dos años para desarrollar las actividades productivas, de organización y comercialización del grupo de productores que adquirieron sus tierras. 

4.5.7 Programa TIERRA
Inicio operaciones en 2001, tiene por objetivo garantizar la certeza jurídica de la tenencia de la tierra, es financiado  por intermedio de un convenio suscrito entre la Secretaría de Gobernación  y Justicia, Corte Suprema y COHDEFOR. Tiene cobertura en el departamento de Ocotepeque, con una población meta de 500 familias. Las actividades más importantes que realiza son: la compra de tierra, legalización de la tierra y el fortalecimiento institucional, incluido el trabajo de catastro. Es un proyecto de co ejecución y para ello se ha contratado a  ADEVAS  y Hermandad de Honduras.  Con el apopo del Instituto nacional Agrario se han entregado cerca de 500 títulos en tres años. 

4.5.8 Programa de Asesoramiento en el Fomento Municipal y la Descentralización PROMUDE-GTZ
El Programa en su componente gremial apoya la agenda permanente de la Corporación de Municipalidades de la República de El Salvador. A través de las líneas de cooperación como posicionamientos temáticos, desarrollo organizacional, armonización del marco legal, capacitación, asociatividad municipal, participación ciudadana y fortalecimiento de los Consejos Departamentales  de Municipalidades. Todo esto a fin de que los intereses de las municipalidades estén representados eficazmente en la labor gremial. Tiene cobertura en los ocho municipios de de intervención del PTCARL. 

4.5.9 Centro de Desarrollo Artesanal-Proyecto CEDART

Es una iniciativa del gobierno salvadoreño a partir de la venta de ANTEL se crean los fondos FANTEL y con ellos se establecen cuatro centros de apoyo a la artesanía, uno de ellos en el municipio de La Palma, en la zona del PTCARL administrados por la Comisión Nacional de la Micro y Pequeña Empresa, CONAMYPE, perteneciente al Ministerio de Economía. 

Se apoya al sector artesanal de La Palma en diseño y rediseño de producto, con diseñadores nacionales e internacionales y a través de ellos se conocen las tendencias de colores  y formas de los mercados internacionales. Se brinda el servicio de comercialización a nivel local, nacional e internacional, para ello hay una tienda en La Palma donde los artesanos pueden llevar sus productos para venderlo. Del precio fijado por el productor la tienda le aumenta un 10% para gastos administrativos. El proyecto les apoya en el montaje de ferias a nivel regional y nacional.  Ha capacitado a los productores en herramientas básicas de comercialización como la estructuración de listas de precios, catalogo, creación de correos electrónicos. 

Con los temas de capacitación se impulsaron dos aspectos: la gestión empresarial y la parte técnica de procesos de producción. Se promovió la coordinación con empresas privadas, que venden materiales a este sector, para que los artesanos pudieran conocer tecnologías en laca, pintura, acabados en madera, mantenimiento de equipo, materias primas sustitutas de la madera y otras tecnologías.

Actualmente se monta el centro de información para que el artesano comience a utilizar la computación como herramienta para fortalecer la comercialización. Se esta creando la pagina Web del CEDAR. 

El proyecto inicio en 2002 y hoy se encuentra en una segunda etapa que durará hasta diciembre de 2005. Se esta ampliando la línea de apoyo mediante la firma de convenios de cooperación con otras instituciones y proyectos. Han atendido casi 100 artesanos de los 220 registrados en último censo.  

4.5.10 Programa Ambiental de El Salvador – PAES 

El Programa de Acción Ambiental de El Salvador se ejecuta desde 1996 por CARE, consorcio IICA, CATIE, UCA, CRS -ABT y es financiado por el Gobierno y el Banco Interamericano de Desarrollo-BID. El banco y el gobierno de El Salvador han acordado que el sobrante de 3.1 millones se ejecuten en la región del Trifinio. La población meta para ejecutar el remanente de PAES será de cinco mil personas en los 8 municipios del área del PTCARL. 

En su primera fase PAES desarrollo actividades en los componentes de: Conservación de suelos y agroforestería, monitoreo de recursos hídricos y manejo de áreas protegidas.

4.5.11 Organismo Internacional Regional de Sanidad Agropecuaria-OIRSA

El propósito del OIRSA es apoyar la investigación fitozoosanitaria,  coordinar con el sector privado la identificación de problemas sanitarios y la solución de los mismos,  administrar el servicio de tratamientos cuarentenarios en plantas, animales, productos, subproductos y medios de transporte. 
Así mismo promueve  la modernización y el fortalecimiento de las estructuras en protección y sanidad agropecuaria de los países miembros,  concertar acciones para la prevención, control y erradicación de plagas y enfermedades de impacto socio-económico, desarrollar programas de capacitación y divulgación, asesorar en la armonización de leyes, reglamentos y otras normas agrosanitarias y apoyar la globalización y la apertura comercial. Su cobertura es en los puestos fronterizos. 

Las actividades que realiza en los puestos fronterizos son:   revisión y análisis de documentos, Inspección física de vegetales, animales, productos y subproductos e insumos agropecuarios, autorización de desalmacenaje de productos e insumos agrícolas, extensión de certificados fitosanitarios, inspección de medios de transporte. 

Tiene varios proyectos en ejecución, todos ellos relacionados con medidas cuarentenarias y vigilancia fitosanitaria.  

4.5.12 Proyecto MIP-CATIE
El proyecto esta en la fase final de su ejecución y se realizo en Guatemala en la región del PTCARL. El proyecto promovía el manejo integrado de plagas en cultivos especialmente café, se le mostraba al caficultor, alternativas tecnológicas de bajo costo, que le permite dar mantenimiento a la finca aun en época de precios bajos.  Este proyecto se ejecutaba bajo la supervisión técnica del Centro de Agricultura Tropical de Investigación y Enseñanza, CATIE con financiamiento de Noruega. Ha tenido muy buenos resultados en la región, por lo que será necesario que el PTCARL, socialice dichos resultados con los técnicos de las empresas de asistencia y con los productores demostradores, de manera de rescatar toda esta base tecnológica y promoverla entre los caficultores participantes. Para ello será necesario coordinar con el CATIE, para la realización de estos talleres de socialización tecnológica y reproducción del material bibliográfico de apoyo. 

Cuadro 3. Actores sociales presentes en la Cuenca Alta del río Lempa. Guatemala

	GOBIERNO

CENTRAL
	GOBIERNO

LOCAL
	SOCIEDAD

CIVIL
	SECTOR

PRIVADO
	PROGRAMA

PROYECTO

	Gobernación Deptal. Chiquimula
	Alcaldía Municipal de Esquipulas
	Cooperativa Pipiclan

Cooperativa Ujiapa

Cooperativa COOPROCALZA

Cooperativa COOSAJO

Cooperativa Integral Trifinio

Cooperativa Chiquimúla 

AURSCAM

ADIPE

ADIME

ADISO

ADEGO

ASIAPACTRI

ATRIDEST

APAS

Asociación ARCOIRIS

COCODES por aldea

ACODEROL
	Cámara de Comercio de Esquipulas
	PREVES

	Gobernación Deptal. Jutiapa
	Alcaldía Municipal de Concepción Las Minas
	
	Cámara de Comercio  de Jutiapa
	DDM

	MARN
	Alcaldía Municipal de Ipala
	
	Asociación de Ganaderos de Esquipulas-AGAE
	PRODERT, Etapa final. 

	MAGA
	Alcaldía Municipal de Asunción Mita
	
	Asociación de Ganaderos de Concepción Las Minas
	Cooperación Española.

	MIN EDUCACIÓN
	Alcaldía Municipal de Santa Catarina Mita
	
	Asociación de Ganaderos de Ipala
	OIRSA

	MIN SALUD
	Alcaldía Municipal de Agua Blanca
	
	Asociación de Ganaderos de Santa Catarina Mita
	

	FONAPAZ
	
	
	Asociación de Ganaderos de Asunción Mita
	

	FIS
	
	
	Asociación de Ganaderos de Agua Blanca
	

	CONRED 
	
	
	ANACAFE
	

	INAB
	
	
	
	


Fuente: consultoría  CODIS, la lista de actores fue ampliada con la consultoría de CATIE


Cuadro 4. Actores sociales presentes en la Cuenca Alta del río Lempa. Honduras.

	GOBIERNO

CENTRAL
	GOBIERNO

LOCAL
	SOCIEDAD

CIVIL
	SECTOR

PRIVADO
	PROGRAMA

PROYECTO

	Gobernación Deptal. de Ocotepeque

Secretaría de Agricultura y Ganadería

Ministerio de Salud Pública

Ministerio de Educación

AFE-COHDEFOR

FHIS

Delegación de la Procuraduría de Derechos Humanos
	Alcaldía de Santa  Fé

Alcaldía Concepción

Alcaldía Dolores Merendón

Alcaldía Sinuapa

Alcaldía Ocotepeque


	ATRIDEST

AESMO

AHPROCAFE

CODEPO

COPRAUL

ASONOG

AMVAS

ADEVAS

CODEM

Cooperativa Mixta Ocotepeque

ACAOT

Mancomunidad Guisayote  Patronatos
	IHCAFE

CELTA

Hermandad de Honduras

FENADUANA

Cámara de Comercio de Ocotepeque
	PRONADEL

PROMUR

RERURAL

Proyecto CHAYA

PRODERT

Programa TRIERRA

OIRSA

MARENA

Bi Nacional Honduras-El Salvador


Fuente: consultoría CODIS y ampliada durante la consultaría de CATIE

Cuadro 5. Actores sociales presentes en la Cuenca Alta del río Lempa. El Salvador

	GOBIERNO CENTRAL
	GOBIERNO

LOCAL
	SOCIEDAD

CIVIL
	SECTOR PRIVADO
	PROGRAMA

PROYECTO

	Gobernación Deptal. de Santa Ana
	Alcaldía Municipal de Metapán
	ATRIDEST

ADESCOSAJULMI

ADEZCONVAZ

ADESCOFUT

ADESPROLLANO

ADESCOP

ADESCRU

ADESCOPRO las Maravillas

ADESCONR

ADESCOELTA

ADESCOFE

ADESCOSAN

ADESCONSAD

ADESCOP

ADESCOEP

ADESCOEZA

 ACOCOMET

Caja de Crédito de Chalchuapa

CAFETAPAN

FUCRISAN

ACOOPCALMET

Directiva de Desarrollo Comunitario San Miguel Ingenio

USAP

PALMATUR

Cooperativa Semilla de Dios

ADESCCO Los Hornitos

ADIZAL

ADESCOB

ADESCORA

Visión Mundial

Cafetalera Nacional
	Centro Turístico Paraíso Escondido
	PRODERT

	Gobernación Departamental de

Chalatenango
	Alcaldía Municipal de Santa Rosa Guachipilín
	
	Asociación de Ganaderos de Santiago La Frontera
	OIRSA *

	Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego
	Alcaldía Municipal de Masahuat
	
	Asociación de Ganaderos y Agricultores de Metapan
	PAES

	Ministerio de Salud Pública
	Alcaldía Municipal de San Antonio Pajonal
	
	Asociación de Ganaderos y Agricultores de San Antonio Pajonal
	GTZ

	Ministerio de Educación 
	Alcaldía Municipal de Santiago la Frontera
	
	Fabrica de Escobas Méndez
	CEDAR

	Cuarentena Anguiatú
	Alcaldía Municipal de La Palma
	
	Sociedad de Caficultores La Palma 
	Proyecto Bi Nacional

	CENTA
	Alcaldía Municipal de San Ignacio
	
	Asociación de Ganaderos de Citalá
	FINTRAC

	PROCAFE
	Alcaldía Municipal de Citalá


	
	Fábrica de Palillos de San Ignacio
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


Fuente: consultaría de CODIS, ampliada durante la consultoría de CATIE 

4.6
Matriz de involucrados para el análisis institucional 

Cuadro 6. Análisis de los Actores y su potencial de Participación en el PTCARL

	Tipología de actores

Quienes son
	Características del grupo

Principales actividades que realizan
	Fortalezas y Debilidades
	Proyectos o iniciativas en que pueden participar con el PTCARL

	Gobierno Central.

Ministerios de Agricultura, Ambiente, Salud, Educación, CONRED, los fondos sociales:

FISDL, FIS o FHIS, etc.
	Los miembros del sector agrícola son normadores de la política agrícola y ambiental. En el caso de salud y educación realizan acciones directas con la población. Los fondos sociales o de contingencia realizan trabajos en  coordinación con la municipalidad.
	Fortalezas: Autoridad para ejecutar la normativa ambiental y la promoción de políticas de desarrollo agrícola. Los de corte social, con fuerte presencia y credibilidad a nivel de municipio, aldea o cantón.

Debilidades:   Los ministerios del ambiente y el MAG no tienen presupuesto para implementar la política o aplicar la ley, tienen muy poco personal a nivel de la región del PTCARL.  Los fondos de inversión social solo ejecutan en coordinación las municipalidades y no coordinan con otras entidades del estado. 
	Mediante la firma de convenios o cartas de entendimiento con la SET, estos proyectos podrán fortalecer su imagen y presencia en la región del trifinio y contribuir a ejecutar los POA del PTCARL. Con los Ministerios de Ambiente se pueden organizar en El Salvador o fortalecer en Honduras y Guatemala las unidades municipales de manejo ambiental y desde allí y en forma integrada con el resto de las organizaciones de la sociedad civil que participan del PTCARL normar y ejecutar acciones de los planes del manejo ambiental de los municipios. 

	Gobierno Local
	Ejecutores y rectores de las acciones de desarrollo de cada municipio, es el punto de confluencia de los fondos públicos o de tipo privado que se invierten en el municipio. 
	Fortalezas: liderazgo y poder de convocatoria en cada aldea del municipio, pueden firmar convenios con instituciones publicas para la aplicación en el ámbito municipal de las leyes y políticas de desarrollo agrícola y gestión ambiental 

Debilidades: sesgo político en sus decisiones, la mayoría dan poca participación ciudadana en las decisiones del municipio, se limitan a recibir solicitudes de proyectos priorizados a nivel comunitario, 
	Pueden participar en identificación y la priorización de comunidades o áreas a intervenir de cada sub cuenca,  pueden emitir ordenanzas para ejecución o cumplimiento de temas de interés del PTCARL

	Sociedad Civil
	Mucha experiencia en procesos de desarrollo que incluye: promoción y organización, socialización de experiencias trinacionales, promover la participación ciudadana en las diversas instancias de decisión, asistencia técnica a productores agrícolas y no agrícolas, mejorar las capacidades empresariales de sus miembros, brindar crédito, capacitación en temas diversos, incorporación de los aspectos de genero en los procesos de desarrollo. 
	Fortalezas: Metodologías de capacitación, creación de espacios de concertación, incidencia en las políticas y en los procesos de gobernabilidad, procesos de integración y concertación entre sus miembros, 

Debilidad: poca experiencia técnica en manejo integrado de cuencas, necesidad de promoción externa para sostener procesos. 
	Con las instancias comunitarias: identificación, priorización, promoción y  ejecución de obras sociales, proyectos productivos, procesos de fiscaliza social. Con las ONG co ejecución del programa. 

	Sector Privado
	La mayoría de los actores del sector privado son pequeños empresarios, mucho de tipo artesanal, con poca visión empresarial y probablemente ninguna herramienta para análisis de riesgo empresarial. Otro grupo del sector privado, lo constituye el sector   comercial, otros en el área de servicios como hotelería, restaurantes o comedores, transporte, financieros y otros, y en el sector artesanal incluyen  madera, barro, pintura, confección de ropa, metal mecánica, panadería, calzado y otras industrias de cuero medicina natural. También se incluye en este sector los ganaderos agrupados en asociaciones, algunas agroindustrias medianas coma la procesadora de leche de UJIAPA, la palillera de San Ignacio, la cementera de Metapan que es la mas grande del país y podría ser un aliado  estratégico del proyecto en la parte ambiental.
	Fortalezas: diversidad de actores con capacidades, experiencias y potencialidades diversas que pueden ser aliados en actividades ambientales, en el fortalecimiento de las instancias de participación ciudadana y ser promotores de las iniciativas hacia la visión trinacional. En los municipios mas fuertes están en cámaras de comercio 

Debilidad: las cámaras de comercio no captan el interés a integrarse del pequeño empresario, no cuentan con el apoyo para programas de fortalecimiento empresarial con asistencia técnica, crédito, inteligencia de mercados, investigación de mercados, información de precios.  
	Colaborar con la CTPT  a identificar, formular y gestionar proyectos de desarrollo empresarial para la región del trifinio, participar en las instancias del comité consultivo y del CNI aportando ideas para mejorar ejecutoria del Programa, participar y co financiar  en el establecimiento de una plataforma de información sobre aspectos culturales, comerciales, oportunidades de negocios, y otros temas de interés para todos los actores económicos y sociales de la región del Plan Trifinio

	Proyectos, PRONADEL, PRODERT, Bi Nacional Ho y El Salvador, PRODDEL, PROMUR, MIP-CATIE, PACTA, TIERRA, CEDAR,
	Áreas geográfica, población meta, identificados con precisión. Casi todos los proyectos trabajan en los mismos componentes: protección de los recursos naturales, fortalecimiento a gobiernos e instituciones locales, apoyo a la micro empresa, con menos énfasis, la gestión del riesgo y la promoción del turismo. 
	Fortalezas: recursos financieros para ejecutar actividades, metodologías de abordaje bien definidas, población objetivo bien tipificada, 

Debilidades: casi siempre se ejecutan con fondos externos al finalizar algunas comunidades regresan a su estado inicial perdiendo todo progreso organizativo, tecnológico, de calidad de vida. Casi todos funcionan con enfoques paternalistas y promueven muy poco la autogestión. Son de corta duración,  y por las metas que deben cumplir, aceleran los procesos a ritmo que no es el de la comunidad. 
	Con este sector coordinar para evitar la duplicación de esfuerzos y más bien buscar la complementariedad y la sinergia en la ejecución de sus actividades.


Análisis de los Actores y su potencial de Participación en el PTCARL

	Tipología de Actores
	Demandas de apoyo al PTCARL
	Riesgos

	Gobierno Central
	Apoyar la incorporación de los temas de manejo de cuencas y procesos de integración en los planes de estudio de las escuelas y colegios. Complementar sus presupuestos para  aplicar  la normativa vigente en la región del PTCARL. 
	No cuentan con recursos  financieros ni humanos para co ejecutar actividades con el PTCARL y apoyarles podría ser extremadamente costoso financieramente. 

	Gobierno Local
	Apoyo financiero para la ejecución de proyectos de infraestructura social, apoyo para el fortelacimiento en la capacidad de gestión administrativa, algunas equipo de computo para automatizar sus procesos administrativos, especialmente los software, y la capacitad del personal para manejarlos,  inclusión de proyectos ambientalistas en sus planes de desarrollo. 
	Politización de la decisiones, su interés se centra en financiamiento para infraestructura y poco interés en promover la inversión con pequeños productores agrícolas y no agrícolas para reactivar la economía, poco interés en proteger los recursos naturales.

	Sociedad Civil 
	Debe ser considerada para la co ejecución del programa, permitirle participar en las instancias de decisión del PTCARL, fortalecimiento institucional en aspectos metodológicos, creación de capacidades en manejo de cuencas, temas de integración, visión empresarial, mejorar los sistemas de información entre los miembros de la sociedad civil, vinculación de las actividades productivas de sus miembros con las ventanas de mercados disponibles, potenciar los espacios de concertación existentes para asegurar la sostenibilidad de los procesos iniciados por el sector público o agencia internacionales, promover una instancia de concertación trinacional de la sociedad civil. 
	Toma de decisiones y acuerdos demoradorados, barreras de comunicación entre algunos miembros por celos institucionales hará difícil fortalecer los espacios de concertación,  

	Sector Privado, sin incluir en ellos los pequeños productores agrícolas y artesanos.
	Asistencia técnica y financiera
	Las solicitudes de financiamiento sobrepasan los techos aprobados por el proyecto, la mayoría de ellos se sale del perfil del participante. 

	Proyectos y organismos Internacionales
	Coordinación institucional para complementar las acciones que ya están haciendo en las comunidades, especialmente aquellas actividades para las cuales dichos proyectos no tienen recursos, tal es el caso del componente de gestión de riesgos del PTCARL.
	Dificultad de medir el impacto del PTCARL, concentración de esfuerzos en sectores específicos y los mas postergados continuarían sin ningún apoyo


Cuadro 7. Actores Económicos Claves

	Grupo objetivo desarrollo empresarial
	Formas de Organización
	Características
	Necesidades Demandadas

	Honduras

	Empresarios de la madera, cuero, panaderos, pequeños comerciantes, 
	Asociación de microempresarios, ASOMYPE, que los aglutina  asociación de ocotepecanos de pequeño y medianos  empresarios apoyados por CENPROMYPE centro para la promoción de la micro empresa, con sede en El Salvador.
	Pequeños artesanos, con bajo nivel tecnológico, muy poca vinculación de mercado, bajo nivel organizativo y poca capacidad y visión empresarial. 
	Capacitación, mercadeo, trasferencia de tecnología y fortalecimiento organizativo. 

	Servicios Financieros
	Cajas rurales, EGL y cooperativas de productores.
	Manejan fondos para financiamiento a nivel local de productores agrícolas.  
	Consolidación de sus procesos de organización, administración y mejorar los procesos de legalización de los créditos otorgados.

	Paperos 
	Cooperativas y algunos independientes 
	Buen nivel tecnológico, alguna infraestructura de acopio y conexiones de mercados, especialmente intermediarios.
	Mejorar su infraestructura de acopio, asegurarles mejor mercados, reduciendo la cadena de intermediación. 

	Cafetaleros
	Cooperativas y algunos independientes. 
	Actualmente con crisis económica por la baja de los precios, nivel tecnológico intermedio.
	Métodos alternativos de producción amigable con la naturaleza, adaptación ha beneficiado, especialmente en el manejo de las aguas mieles.

	El Salvador

	Artesanos de la Palma
	Cooperativas, la mayoría individual. 
	Bajo nivel organizativo, algunos han alcanzado buen nivel tecnológico, buena capacidad de mercadear sus productos a nivel local y con conexiones a nivel nacional e internacional. Existe un proyecto del Ministerio de Economía que actualmente los esta apoyando
	Asistencia técnica, apoyo financiero, apertura de mercado, organizar el suministro de materias primas con una instancia local.  

	Cafetaleros 
	Cooperativas, individuales los mas grandes 
	Solo hay dos cooperativas CAFETAN y otra en la Palma, y ambas pertenecen a la cooperativa central de ciudad Arce. Por la crisis del café son un gremio con debilidad financiera
	Asistencia técnica en con más énfasis en la calidad del beneficiado y maquilado, apoyo en procesos de certificación de calidad de café para mejorar el precio de venta.

	Productores de granos básicos
	Asociación local de agricultores, cooperativas, y la mayoría individual
	Bajo nivel tecnológico en lo referente a variedades, control de plagas y enfermedades. 
	Asistencia técnica, organización y capacitación. 

	Productores de hortalizas
	Cooperativas y asociaciones especialmente en la zona de Chalatenango, en la zona de Santa Ana 
	Buen nivel tecnológico.  
	Fortalecimiento organizativo, actualización tecnológica y ventanas de mercado.

	Grupo de reforestadotes
	Asociasiación  de desarrollo forestal y medio ambiente ADEFIMA, en METAPAN, hay en la Palma y San Ignacio, en el resto de Santa de Santa Ana no hay reforestadotes, en Citala hay pero no están organizados.
	Son terratenientes, necesitan financiamiento, organizados en grupo de reforestadores, actualmente pueden aprovechar la nueva ley de incentivos de El Salvador.  
	Financiamiento, capacitación en como aprovechar  los incentivo forestales, asistencia técnica en la reforestación y elaboración de planes de manejo y como darle valor agregado a la madera

	Ganaderos
	Asociaciones de ganaderos en los 8 municipios
	Algunos tienen personería jurídica, la mayoría son grandes y medianos, pero últimamente esta incorporando pequeños ganaderos,   tienen eventos trinacioanales
	Financiamiento, organizar al interior de la organización los  ganaderos pequeños y se     pueden atender como un comité al interior de las asociaciones, necesitan apoyo para la comercialización de sus  productos 

	Pesqueros
	ADESCOP, laguna de Metapan y otra para el lago de Guija, también hay pescadores individuales.
	 tienen equipo artesanal y muy viejo, no venden como organización ni compran insumos, solo ejecutan proyectos con FONAES, FIAES, y se capitalizan con el 15% de administración o fortalecimiento institucional y generan empleo, hacen viveros, letrinas, reforestación, fogones ahorradores de leña.
	Capacitación en lo referente a pesca, equipamiento, valor agregado al producto, mercados, integrarse en la cadena, coordinar con el MAG o el MARN para el manejo de la laguna

	Comerciantes
	No están organizados
	Son explotados con los créditos de usura, venden todo tipo de productos, agrícolas, artesanía, abarrotaría. 
	Organizándolos, pueden ser los distribuidores de los  productores que apoya el programa, en la Palma y Metapan que ya existen los mercados organizarlos y capacitarlos para una mejor presentación del producto y los arreglos de local. En los otros municipios deberá llegarse a arreglos con la corporación municipal para financiar obras de infraestructura para locales de venta fijo de estos comerciante en lugar de vender en la calle

	Transportistas 
	cooperativas
	Pequeños transportistas de camioncitos y pick up hay 3 a 5 por cantón
	Fortalecer la organización, centro de acopio de productos.

	Guatemala

	Cafetaleros 
	Cooperativas, individuales 
	Mayoría en cooperativas, tienen apoyo técnico de varias instituciones en todas las áreas.
	Financiamiento y apoyo en la comercialización, 

	Ganaderos 
	Asociaciones 
	Están integrados por todo tipo de productores,  cuentan con poca asistencia técnica y dirigida a temas específicos, débil nivel organizativo, en Chiquimula. En Jutiapa se prestan  mejores servicios 
	Asistencia técnica integral, pero dirigida a los pequeños, los que podrían ser organizados en comités al interior de la asociación, equipamiento del centro de acopio en Chiquimula, comercialización de su producto y sub productos.    

	Productores de hortalizas
	Asociación de agricultores a nivel municipal en Esquipulas Ipala, Agua Blanca y Asunción Mita. 
	Elevado costo de producción por el alto uso de agroquímico,  débil capacidad organizativa, solo se reúnen para fiesta, en Esquipulas.  Están concentrados en la zona del valle, en Jutiapa están mas dispersos, producen mucha contaminación por no seguir  las recomendaciones de uso seguro de agroquímicos, la mayoría comercializarían en la tiendota, alquilan transporte se organizan para esta labor, pero con poca frecuencia, no reciben capacitación desde que desapareció la asistencia del MAGA, tienen acceso a crédito, tienen poca inversión en riego,
	Asistencia técnica, capacitación, comercialización,  incentivos para que puedan invertir en sistemas de riego, reducir el uso de químicos y establecer con ellos lotes de producción usando productos orgánicos. 

	 COPROCALZA
	Cooperativa
	Tienen demanda hacia la baja, compran sus insumos y comercializan de manera grupal.  
	Asistencia técnica, crediticia, búsqueda de mercados, equipamiento.

	Pesqueros de Guija
	No están organizados
	Poco nivel tecnológico, totalmente desorganizados, 
	Asistencia organizativa, capacitación, modernizar técnicas de pesca, comercialización e incentivos para que manejen de manera integral la cuenca de Guija.

	Productores de granos básicos
	Totalmente desorganizados  
	Poco nivel tecnológico, totalmente desorganizados,    están concentrado en la zona de Olopa, en  Ipala, siembran  mucho frijol, por lo es reconocido a nivel nacional por su calidad.
	Asistencia técnica y organizativa,  certificación del frijol de Ipala con marca de producto y valor agregado para venderlo en varias presentaciones, con su respectivo diseño de marca y su estrategia de mercado.

	Artesanos de Esquipulas 
	Asociación de artesanos o comités de artesanos 
	Bajo nivel organizativo, no tienen presencia institucional, solo mercado local, bajo nivel tecnológico, algunos tienen asistencia a crédito.   
	Asistencia técnica, crediticia, organizativa, comercialización local nacional y hasta internacional.

	Cooperativa UJIAPA
	Cooperativa
	Buen nivel de organización, tienen asistencia técnica, tienen restringido el mercado, con un solo comprador en leche y en derivados, 
	Comercialización y equipamiento. 

	Transportistas 
	Asociación de transportistas
	Bajo nivel de atención al cliente, poca renovación y adecuación de unidades. 
	Organización, visión al área de turismo, capacitación en servicio al cliente, prepararles paquetes de financiamiento para mejorar o cambiar unidades.

	Turismo 
	Cámara comercio Esquipulas y ADISO en Ipala.
	Poco nivel de incidencia, poca capacidad de promoción del turismo
	Fortalecimiento organizativo, contratación de una promotora de turismo

	Mujeres comerciantes de Olopa
	Asociación de mujeres 
	Son alrededor de 500 mujeres y producen y venden de todo tipo de negocios.
	Consolidar sus organizaciones, asistencia técnica en su área de producción, técnicas de mercadeo, acceso a pequeños créditos, establecerles pequeños fondos rotatorios. 


Cuadro 8. Grupos meta para el desarrollo empresarial

	Grupo  meta del Programa
	Instituciones que les apoyan

	90 microempresario urbanos de Ocotepeque y Sinuapa: pequeños comerciantes, manufacturero metal mecánica, panaderos, carpinteros, sastres
	ATRIDEST

	Centro de acopio pequeño que maneja la cooperativa de agricultores unidos limitada COPRAUL, plan del rancho, énfasis en papa y repollo. 
	CELTA y DICTA/ PROMOSTA siempre con CELTA.

	COPRACOFUL, apoya especialmente productores de café en Santa Fe y Concepción.
	PRONADEL, CELTA, 

	CARIBEL, son del sector reformado, producción de hortalizas, énfasis en cebolla, tiene centro de acopio en Ocotepeque, pero no lo ha inaugurado, también dan el servicio de venta de insumos. 
	Ellos pagan su propio técnico, con apoyo de la cooperación española, se han unidos varios grupos campesinos.  

	Los grupos en las comunidades están organizadas en Estructuras de gestión local, EGL, existe una EGL en cada municipio, son atendidas por PRONADEL, y/o en las cooperativas organizadas por PLANDERO: COPRACOFUL y la COPRAUL
	PRONADEL, 

	Hortaliceros de el Pital y las Pilas en El Salvador
	FINTRAC, 

	Cafetaleros de El Salvador
	PROCAFE a medias por falta de personal

	Artesanos de la Palma
	CEDAR

	Grupo de reforestadotes, en El Salvador
	ATRIDEST

	Pesqueros de El Salvador
	FIAES, FONAES y otras instituciones financieras ambientalistas

	Comerciantes, de El Salvador.
	Cooperativa de ahorra y crédito

	Reforestadotes de El Salvador
	PRODERT  

	Cooperativa Trifinio de Guatemala.
	ANACAFE, prácticamente no tiene apoyo institucional. 

	Cafetaleros en general, en Guatemala.
	PRODERT, ANACAFE, 

	Ganaderos de Guatemala. 
	PRODERT 

	Hortaliceros.
	PRODERT, 

	COPROCALZA
	Ministerio de economía 

	Mujeres de Olopa
	ASORECH, 

	Artesanos de Esquipulas 
	Cámara  de comercio, Ministerio de economía. 


Es importante mencionar que el PRODER, esta en su etapa final de cierre.

4.6.1
Análisis de la problemática institucional

En la última década del siglo pasado las instituciones del sector publico en general y el sector publico agrícola en particular sufrieron fuertes reformas institucionales en virtud que la estrategia de sustitución de importaciones entro en crisis en el contexto de las transformaciones mundiales y los procesos de globalización, lo que trajo como consecuencia la etapa de ajuste estructural con una reducción de las competencias del estado. Simultáneamente a estas reformas, se provoca una crisis en el manejo de los recursos naturales, que promueve la emisión de una serie de leyes orientadas a la protección del ambiente y manejo sostenible de los recursos naturales, durante finales de la década de los 90 y principios de este siglo.

Unido a estos acontecimientos hay un reordenamiento del sector público agrícola y las actividades de manejo del ambiente son transferidas del los Ministerios de Agricultura a una nueva estructura conocida como Ministerio del Ambiente y Recursos Naturales. En general se pasa de un estado intervencionista a un estado normador que transfiere muchas de sus responsabilidades a los gobiernos locales, el sector privado y la sociedad civil. 

La nueva concepción del desarrollo rural, supone la superación de los enfoques asistencialistas o estructurados en torno a la oferta de servicios estatales, definidos a nivel central, sin adecuación a las realidades particulares, por enfoques más participativos. Es decir la sustitución de los enfoques verticales, por una visión de articulaciones horizontales con el empoderamiento de la sociedad civil, el aprovechamiento de las oportunidades de mercados en base a proyectos, cumpliendo el estado un rol promotor y catalizador de la iniciativa local, mediante formas de acción que incorporen sistemáticamente la concertación, la valoración de lo local y el fortalecimiento de las redes sociales. 

En el marco de esta nueva institucionalidad, se describe la dinámica de la problemática institucional de los tres países, situación que de igual forma se proyecta en la región del  PTCARL, tal como se describe en el cuadro 6,  donde el gobierno central tiene la autoridad para aplicación de la normativa ambiental y la promoción de las políticas de desarrollo agrícola y rural, sin embargo, los recortes presupuestarios por las reformas antes mencionadas impiden la posibilidad de aplicación de las leyes. Sumado a esta situación, existe débil coordinación entre las instituciones del estado, de tal manera que a veces provoca duplicidad de funciones y muy baja cobertura de los servicios entre la población del trifinio. 

La sociedad civil, aunque tiene mucha experiencia en procesos de desarrollo, de  participación ciudadana y de creación de espacios de concertación, sus estructuras organizativas son sumamente débiles, lo que ha limitado que asuma un rol protagónico en el manejo de los recursos naturales y la promoción del desarrollo rural en la región, pues siempre requiere de apoyo financiero, técnico y metodológico externo para sostener los procesos iniciados. 

La mayoría de los miembros del sector privado en la región están operando con bajo nivel tecnológico, poco soporte institucional para facilitar los procesos de producción y poco acceso a programas de desarrollo que les permita vincularse a los mercados financieros, de insumos y de productos para justificar una modernización de sus plantas o unidades de producción.

Los gobiernos municipales permiten muy poca participación ciudadana en sus decisiones, pues en la mayoría de los municipios de PTCARL únicamente les permiten presentar proyectos priorizados a nivel comunitario.

La cultura de participación en la región del PTCARL, es aun muy incipiente, aunque se ven algunos destellos a nivel de la sociedad civil, donde se han iniciado espacios de concertación a nivel de los tres países, pero aun falta mucho tiempo y esfuerzo para consolidar estas instancias.  Esta misma situación se proyecta y se refleja en los mecanismos de ejecución del PTCARL, donde aunque se contempla la figura del CNI, como mecanismo de participación de la sociedad civil, tal y como se describe en el reglamento operativo del programa, esta será una instancia más utilitaria para fines del programa del Lempa, que verdadera propuesta de participación en la gestión para la ejecución del PTCARL.

En la propuesta de implementación del componente de fortalecimiento institucional que se describe en el capitulo VII de este documento, se describen espacios de coordinación y gestión para la planificación, ejecución, seguimiento, monitoreo y toma de decisiones tanto a nivel de la institucionalidad trinacional, en los gobiernos locales, como en las organizaciones de base y de segundo grado promovidas y fortalecidas por el PTCARL.  Estos espacios de concertación permitirá no solo asegurar la participación de la sociedad civil en la ejecución del programa sino el apropiamiento por parte de los productores de la ejecución del programa pero especialmente del manejo sostenible de la cuenca alta del río Lempa y el desarrollo económico y social de la región del Trifinio.

V. Lecciones Aprendidas

5.1. Coordinación Institucional.

Los procesos de ajuste estructural que se dieron en los tres países durante las dos ultimas décadas del siglo XX y la globalización no solo económica sino también de la información, tecnológica y de otro tipo ha obligado a las instituciones a integrarse para formar bloques que les permita enfrentar los retos de la nueva institucionalidad. Las experiencias de coordinación institucional han sido muy diversas desde la integración de varias ONG hasta la integración de todos los actores de la sociedad civil del departamento. Entre las más relevantes podemos mencionar:

5.2 Asociación de Servicios y Desarrollo Socioeconómico de Chiquimula, ASEDECHI.

Es reconocida como una Asociación de Desarrollo Económico Local, ADEL,  desde 1999, su objetivo es contribuir a mejorar la calidad de vida de la población del departamento de Chiquimula. Cuenta con 18 organizaciones socias y tres organizaciones que están participando del proceso, pero no han sido incorporadas al proceso. En este grupo se incluyen cooperativas, asociaciones de profesionales, asociaciones de comités agropecuarios, asociaciones de desarrollo comunitario, la ATRIDEST y otro tipo de asociaciones de productores/as dedicados a actividades productivas. 

Su misión es, fomentar, coordinar y ejecutar iniciativas productivas competitivas que permitan el desarrollo económico local, a través de procesos concertados entre los diferentes actores locales y en armonía con el medio ambiente, a fin de mejorar la calidad de vida de la población del departamento de Chiquimula. 

Sus líneas generales de actuación la definen como una instancia de  facilitación,  coordinación y gestión de recursos, procurando integrar el mayor número de organizaciones afiliadas. Sus planes operativos los elabora en base a las necesidades y expectativa de las organizaciones socias y sobre la capacidad instalada de servicios de la asociación. Evalúa periódicamente la capacidad de gestión de sus organizaciones socias y mantiene un programa de capacitación para hacer los ajustes a los perfiles empresariales que sus organizaciones socias necesitan. 

Entre los resultados y experiencias obtenidos a la fecha destacan el programa de crédito, con UNOPS, para financiar actividades producción agrícola y micro empresa por un monto de 210 mil dólares. En el participaron directamente 68 productores de 7 municipios de Chiquimula, 75% del área rural y 38% mujeres. El proyecto tuvo muy buena aceptación y en el 2004 se esta ampliando a nuevos municipios y cubriendo otros sectores productivos como turismo, artesanía e innovaciones productivas como invernaderos.  También se desarrollo, con el apoyo financiero del PREVES de GTZ, un programa de prevención y control de incendios forestales en 4 comunidades de Chiquimula. Con este proyecto mejoro la cohesión comunitaria y su compromiso y conciencia de protección ambiental y el liderazgo de la asociación local que participo de la experiencia. Siempre con el PREVES  se establecieron 20 hectáreas de reforestación con fines de producción de madera en 8 comunidades de Olopa. Los participantes del proyecto gozan de los beneficios del programa de incentivos forestales de Guatemala. La ASEDECHI  también apoyo el desarrollo de proyecto de establecimiento de sistemas de riego por goteo para la producción hortícola en 3 municipios del departamento de Chiquimula. Estos fondos para la instalación de los sistemas de riego fueron dados como incentivos, pero los productores deberán pagarlos a la asociación para utilizarlos como un fondo rotatorio para que otros productores puedan accesarlos posteriormente  para instalar nuevos sistemas de riego. 

La ejecución de estos proyectos ha permitido a la ASEDECHI, gozar del reconocimiento de las autoridades de instituciones nacionales, departamentales y locales. Esto permitirá la implementación de iniciativas de desarrollo humano integral, manejo adecuado de recursos naturales y fortalecimiento de la capacidad administrativa de las asociaciones socias. Pese a estos esfuerzos, en la región oriental de Guatemala, la mayor limitante para concretizar esfuerzos de desarrollo económico, protección de los recursos naturales, fomento del turismo y otros ha sido la escasa coordinación interinstitucional. 

5.3 Asociación Regional Campesina Chorti, ASORECH. 

Esta asociación es el resultado de la implementación de un proceso de fortalecimiento de capacidades impulsadas por el Proyecto de Desarrollo Rural para pequeños productores en Zacapa y Chiquimula, PROZACHI. Se ejecuto en dos fases con fondos FIDA  en la primera fase 1991 a 1996 y una segunda fase de 1998 a 2003 con fondos del reino de los países bajos. La segunda fase que se implemento mediante co ejecución, el proyecto no solo permitió a las organizaciones campesinas ofertar servicios al proyecto para atender sus propios socios, sino que también fortaleció las estructuras organizativas gerenciales de las asociaciones municipales. De esta forma las asociaciones hacían el levantamiento de demanda, formulaban los proyectos y participaban en su ejecución. Esto permitió a la asociación gradualmente mayor participación en las decisiones del proyecto, al interactuar con la unidad ejecutora. Esta relación se volvió cada vez más horizontal, y se normo a través de la suscripción de convenios, los que cada vez fueron más equitativos en cuanto a los compromisos adquiridos por la asociación y el proyecto. Todo este proceso concluyo con la organización de la ASORECH, que gradualmente tomaría y ha tomado las funciones de la unidad ejecutora. 

El ordenamiento de las organizaciones comunitarias y municipales se facilito con capacitaciones, ejecución de proyectos comunitarios y servicios diversos de carácter económico-productivo y social.

El proceso tuvo fuerte oposición de autoridades, instituciones y aun personas particulares del área urbana que se manifestaron en desacuerdo con el proceso impulsado por el PROZACHI. A pesar de ello se fue construyendo la organización comunitaria, que luego tuvo vinculación e integración con organizaciones a nivel del  municipio, que finalmente se integraron en organizaciones regionales. En todas las organizaciones se incluyo a las mujeres. Sus planes de sostenibilidad, sus negocios y proyectos empresariales en gestión son los factores que sustentan la continuidad de estas organizaciones hacia el futuro.

La consolidación y sostenibilidad de estas organizaciones tiene sus riesgos, los más sensibles y comunes de ocurrir son: el hecho que siempre esta presente la tendencia a desintegrarse al no tener apoyo externo, disminución de la participación en la medida que se reduzca el subsidio comunitario, la renovación de líderes.  Debe tenerse especial cuidado porque siempre esta latente el peligro de mal manejo de recursos en las organizaciones. Será necesario fortalecer las capacidades locales de ejercer fiscalía social sobre sus órganos de dirección. 

La experiencia enseño, que las acciones de apoyo a la participación comunitaria, debería orientarse hacia los espacios de consejos de desarrollo y el fortalecimiento de la coordinación municipal para tener acceso a las decisiones que mas afectan desde la perspectiva del sector publico. El trabajo solidario, el ejercicio de la autonomía de las organizaciones, la autogestión y el desarrollo comunitario con recursos y sobre la base de organizaciones locales constituyen los aprendizajes más importantes de este proceso. 

Con esta experiencia de ASORECH ha quedado comprobado que acciones, actitudes y decisiones externas de acelerar estos procesos, dar crédito desordenado o regalos a través de subsidios, descuidar las acciones de auditoria interna y externa, excederse en los ofrecimientos y acostumbrar a líderes y liderezas a compensaciones por su participación no se recomiendan.  Se menciona que lo que mas rechazan las organizaciones campesinas es el incumplimiento, la mentira, la corrupción, la intromisión gubernamental o técnica en los asuntos dirigenciales internos y la manipulación política. Mas lecciones podrían extraerse de esta experiencia, pero lo importante es que el PTCARL la conozca, la interiorice y la socialice con los y las participantes del programa.  

En la región del Trifinio existen varias experiencias  que pueden ser citados como esfuerzos de coordinación interinstitucional, como es el caso de ASONOG, en Ocotepeque, que esta integrada por diferentes organismos no gubernamentales y su finalidad principal es apoyar procesos que contribuyan al desarrollo del país con la participación de las poblaciones pobres y tradicionalmente excluidas. Es una instancia organizativa que promueve espacios de incidencia con la participación real de las comunidades desde el nivel local, municipal, departamental, nacional e Internacional. Su objetivo es maximizar la eficiencia de los espacios disponibles en aspectos relacionados con la coordinación, reflexión, concertación y propuestas para instituir procesos de participación y empoderamiento de la sociedad civil, a través de potenciar las capacidades institucionales de sus afiliadas y otras organizaciones afines. 

VI. Legislación y políticas relacionadas con la gestión local y ambiental.

La ley de municipalidades o código civil de los tres países, establece los procesos de organización de la sociedad civil desde el nivel comunitario, con funciones que van desde organización y la priorización de los problemas de la  comunidad, proponer soluciones y presentarlas en el concejo municipal u otras instancias o instituciones para su financiamiento, reportar el desempeño de los funcionarios públicos, proteger los recursos de su comunidad. Es decir que con buena orientación, los gobiernos locales, se constituyen en la mejor instancia y primera frontera para el desarrollo local. La ley contempla la integración de las organizaciones comunitarias en instancias de nivel  municipal, departamental y nacional, donde se van integrando en su orden las otras organizaciones de la sociedad civil, el gobierno local, las instituciones del estado y el sector privado empresarial. Es decir que estas instancias tienen un andamiaje legal para su funcionamiento, pero el proceso y esfuerzo se ha quedado a nivel local, con el entusiasmo de las comunidades motivado por proyectos y programas trabajando a nivel local. Pero ha faltado el interés político de los gobiernos locales y las instituciones del gobierno central para hacer efectiva esta legislación. El problema radica en la cultura verticalista de la gestión del desarrollo y se necesitara una buena dosis de compromiso social de los funcionarios públicos y lideres políticos para impulsar verdaderos procesos sostenibles de desarrollo rural, donde la mayoría de los interesados estén incluidos. 

A nivel de los tres países, la Ley General del Ambiente es la que proporciona el marco adecuado para que las actividades agropecuarias, forestales e industriales se realicen en forma compatible con el uso de los recursos naturales y el medio ambiente, asegurando una evaluación de impacto ambiental para cualquier proyecto público y  privado. Todas declaran la obligatoriedad de aplicación de convenios y tratados internacionales en materia ambiental que han sido subscritos por sus respectivos gobiernos que en el caso de los países del Trifinio, han firmado todos los convenios y tratados en la materia. 

En los tres países el Ministerio de Recursos Naturales y Ambiente es el responsable del cumplimiento de la Ley  completando el marco institucional con el Ministerio de Agricultura y Ganadería, el Instituto de Bosques, 

En los tres países se han establecido instancias oficiales de concertación y coordinación con diversos nombres conocidos como comités interinstitucionales o mesa de concertación tal es el caso de la mesa agroforestal en Honduras, la mesa de agua en el Salvador;  que en general buscan el manejo multisectorial de los recursos naturales. En la práctica estas instancias no han tenido la suficiente madurez para alcanzar sus objetivos, pues al final cada institución trabaja aisladamente.

Las leyes ambientales en los tres países declaran los recursos naturales como patrimonio nacional y la cuenca como unidad natural de planificación, e incorporan a los gobiernos locales como verdaderos garantes del cumplimiento de dicha normativa en el espacio de su territorio municipal. En algunos casos, han faltado los recursos financieros del gobierno local para implementar la normativa, en otros es la capacidad del recurso humano para interpretar y aplicar la ley, pero la principal limitante ha sido el desconocimiento técnico y la visión integral para el manejo de los recursos naturales, especialmente la visión del manejo de cuenca. 

En el caso de la Gobernabilidad es el Código Municipal el corpus legal que dan forma y permiten los procesos de democratización del desarrollo e inclusión y participación de todos los actores en el desarrollo del territorio. En este instrumento legal se muestran los instrumentos de participación como plebiscitos, asambleas comunitarias, cabildos abiertos y definen las instancias de coordinación a nivel local y municipal como Comités Locales o Consejos de Desarrollo Municipal, que son foros de fuerzas vivas de municipio o de los municipios que conforman una microcuenca o microregión, su razón de ser yace en el reconocimiento de la necesidad del dialogo al interior de la sociedad local y entre estos y el Estado.

La función del PTCARL será vincular mediante convenios a los gobiernos municipales y las instancias del gobierno central responsables de la aplicación de la ley respectiva, para que a través de estos acuerdos firmados le transfieran la autoridad para aplicar la normativa, pero también el derecho a cobro por el aprovechamiento del recurso, para generar los ingresos para el mantenimiento de la unidad de manejo ambiental de cada municipalidad.  Será también responsabilidad del programa del Lempa, asegurar la capacitación del personal técnico que trabaje en las unidades ambientales, a manera de garantizar una correcta interpretación y aplicación de cada ley. 

Para esta actividad el PTCARL podrá contratar consultores individuales u ONG especializadas en el tema, de manera de crear las capacidades a nivel de los gobiernos locales. El coordinador de la unidad ambiental de la municipalidad mantendrá permanente comunicación con las autoridades de la instancia en el gobierno central responsable de la aplicación de dicha normativa, a manera de mantenerse actualizado sobre las nuevas normativas y políticas vigentes.
VII. Ejecución del Componente “Fortalecimiento Institucional”

7.1 Fortalecimiento de la Institucionalidad Trinacional. 

7.1.1. Sistema de Información Gerencial y Ambiental 

El sistema trinacional, conformado por la Oficina Sede de la Secretaría Ejecutiva Trinacional, las Direcciones Ejecutivas Nacionales, la Unidad Técnica Trinacional, el Comité Consultivo y los CNI, es un grupo con mucha asimetría y consecuentemente con intereses muy diversos, por tal motivo el primer elemento que debemos reforzar es el sistema de información, de manera que se convierta en el elemento integrador para socializar los objetivos y actividades a desarrollar por el Programa en la región de la cuenca alta del Lempa, con la participación activa de todos los actores y la información oportuna y veraz  que facilite la toma de decisiones a cada uno de los niveles de incidencia del programa. 

La gestión del desarrollo humano sostenible requiere no solo de organizaciones fuertes y el talento humano para gerenciarlas, sino de la información que le permita competir en un mundo globalizado. El sistema de información gerencial permitirá al PTCARL, informar y monitorear las actividades del PET, establecer un enlace entre la unidad ejecutora del programa, las empresas co-ejecutoras y las organizaciones de productores y su medio ambiente. El sistema proveerá a los actores de la cuenca alta del río Lempa un mecanismo para la planeación y la toma de decisiones estratégicas, en lo referente al manejo de los recursos naturales, fortalecimiento de sus organizaciones, información de mercado para sus actividades micro empresariales y en general para el desarrollo de la región del Trifinio.

Con el funcionamiento del sistema se permitirá el establecimiento de una red entre los actores de PTCARL, pero especialmente una red más amplia entre los actores locales del territorio y otros actores nacionales e internacionales interesados en el desarrollo de la región. El sistema se visualiza como un mecanismo en donde se propicia el intercambio de información entre los diversos actores, con el objetivo de apoyar su vinculación y mejorar con ello la institucionalidad de la región. 

Para el establecimiento del sistema de información, deberá brindarse a todos los participantes del programa, incluidos unidad ejecutora, sector público, sector privado, organizaciones de productores y demás miembros de CNI, talleres capacitación para que conozcan las nuevas tecnologías que existen en el acceso y utilización de los sistemas de información en sus diversos medios: sistemas de información en general, sistemas de información geográfico e INTERNET que contiene correo electrónico, WWW, navegadores y software para la elaboración de paginas Web. Esta fase de capacitación deberá aprovecharse para establecer un contacto personal entre los diversos actores del Trifinio y la unidad ejecutora del PTCARL. 

Desde el inicio de las capacitación y aprovechando las ventajas del sistemas los actores deberán conocer la filosofía del programa, su contenido, objetivos, resultados esperados, lineamientos estratégicos, modalidades y mecanismos de financiamiento o ejecución de proyectos. Deben familiarizarse con el esquema organizativo del programa, los mecanismos para la ejecución de proyectos, los procedimientos administrativos y las formas de relación con las Empresas de Asistencia Técnica, los gobiernos municipales y otros actores.  Todos los miembros del CNI o sectores que participan del programa deben reconocer y asumir  sus roles y tener claro como relacionarse con los demás actores para la mejor ejecución del programa. De esta forma, los actores estarán preparados para la ejecución del programa a nivel de sus comunidades con las menores dificultades posibles. 

Esta primera fase, más que la divulgación del programa,  es una acción de reflexión crítica y generación de propuestas ó recomendaciones sobre lo que se espera del programa y de su ejecución, entre los actores relacionados, bajo la orientación de los equipos nacionales y de ser posible la participación de los especialistas, utilizando en lo sucesivo la red del sistema de información como mecanismo de comunicación, para tratar asuntos relacionados al programa.

Después de los talleres de para la operatividad del sistema, deberá contratarse un(a) consultor(a), cuyas responsabilidades serán identificar las necesidades de información de cada uno de los actores que participan del programa, el tipo de información y la frecuencia con que la necesitara para su proceso de toma de decisiones. El sistema de información seria el punto de encuentro de los actores de la región del Trifinio y servirá no solo a los propósitos del PTCARL, sino como plataforma para impulsar el desarrollo de la región.  

Con tales propósitos, el levantamiento de línea de base, levantamiento de información para planes de finca, obras de infraestructura social en los municipios, inversiones para gestión de riesgo, deben geo referenciarse y ser levantada con bases de datos relacionadas de manera que posteriormente puede ser utilizado por la unidad seguimiento del programa para monitorear los indicadores de los diferentes componentes del PTCARL. 

Actualmente, en el marco del convenio entre GTZ y PTCARL para la ejecución del componente 2 del programa, se esta firmando un convenio entre el Centro Universitario Nor Oriente, de la Universidad de San Carlos de Guatemala, con sede en Chiquimula,  (El CUNORI) y todas las  municipalidades del área del PTCARL en Guatemala, para el establecimiento de un sistema de información básico municipal que incluirá una serie de bases de datos ambientales en línea e información socioeconómica del municipio, que será de mucha utilidad para los procesos de planificación, formulación de proyectos, la gestión ambiental del municipios y en general contribuirá a mejorar la gestión del desarrollo municipal. Por tal razón, podría analizarse el hecho que el CUNORI, maneje todo el sistema de información ambiental de los municipios del PTCARL. El CUNORI y la SET deberían llegar a acuerdo en la mejor forma para el establecimiento de este sistema de información de manera que su utilidad y continua actualización de la información trascienda la vida del PTCARL.

7.1.2. CNI Ampliado con visión de sosteniblidad. 

Otro instrumento para fortalecer la institucionalidad, será la constitución de los Comités Nacional de Involucrados ampliados. Entre mas amplia y representativa sea la participación de todos los sectores en el CNI, mayor será la contribución que aportaran al logro de los objetivos del PTCARL. De acuerdo al mapa de actores descrito anteriormente, por su orden deben participar: 

1. Un representante del o los gobernadores políticos de los departamentos que conforman el área del programa,

2. Los alcaldes en representación de las corporaciones municipales que participan de la ejecución del programa

3. Un representante de los grupos de productores/as agrícolas que participan del programa,

4. Un representante de los grupos de productores/as no agrícolas o artesanos/as que participan del programa,

5. Un representante de las organizaciones comunitarias que participan de las acciones del programa,

6. Un representante de las cooperativas de ahorro y crédito, de producción, de agro transformación ubicadas en la zona del programa,

7. Un representante de las Organizaciones no Gubernamentales, registradas en la región del programa y co ejecutando actividades con el PTCARL. 

8. Un representante de las asociaciones de ganaderos organizados en el área del programa, 

9. Un representante de la cámara de comercio o asociaciones de comerciantes  organizados en la zona del PTCARL,

10. Un representante de otros proyectos, instituciones del  gobierno central o descentralizadas organismos internacionales que realicen trabajos en el área del programa,

Para la aprobación de los POA 2005 por el BID, era necesario que los CNI los hubiesen aprobado previamente, como garantía que habían sido elaborados con metodología de participación comunitaria, por tal razón en aquella fecha los Comités de Involucrados fueron estructurados con la participación de todos los alcaldes y gobernadores de cada uno de los municipios y departamentos que conforman el área del programa, más la representación de la ATRIDEST. Es decir, que en este proceso de fortalecimiento de los CNI, la primera labor será reunirse con los Comités Nacional de Involucrados y explicarles que el proceso de fortalecimiento de los CNI, comienza con la ampliación de la base de representatividad en la asamblea del mismo. 

Deberá de elaborarse un reglamento, donde indicará, de su constitución, de sus miembros, de sus funciones, de su duración, del procedimiento para la toma de decisiones, de la integración de comisiones, de su grado de participación en el manejo de cuenca alta del río Lempa y otros asuntos de importancia en la agenda de la sociedad civil y otros que por su naturaleza deban quedar reglamentados para su vida institucional. El reglamento puede ser elaborado por un consultor en consulta previa con todos los sectores miembros y posteriormente presentado, analizado y aprobado en sesión de asamblea.  Cada sector nombrara un representante propietario y un suplente a la asamblea del CNI. Se promoverá la participación y representatividad equitativa de hombres y mujeres al nombrar los a las representantes al CNI.  El programa podrá a través de las Empresas de Asistencia Técnica, EAT, apoyar  a los actores de la sociedad civil, según su necesidad para facilitar el proceso de elección de los representantes al CNI. Los técnicos de las EAT, podrán aprovechar estas asambleas por sector para explicar las funciones del CNI y los alcances del programa. 

Una vez integrado el CNI ampliado se tendrá una jornada capacitación para conocer del reglamento operativo del programa, herramienta fundamental para ejecutar sus funciones. En el mismo taller se presentara un informe de avance del programa hasta esa fecha, se les presentara un resumen ejecutivo del PET y conocerá, discutirá y aprobará su reglamento interno a propuesta elaborada por el consultor contratado para tal efecto.  El especialista en fortalecimiento institucional del PTCARL, apoyara directamente este proceso en cada país.

Siendo el CNI  el mecanismo de participación de la sociedad civil en la ejecución del programa, este deberá ser fortalecido durante la ejecución del PTCARL  para alcanzar el reconocimiento y legitimidad  de constituirse en la instancia rectora con visión trinacional para el manejo de la cuenca alta del río Lempa. Para esto, será necesario que después de tener la experiencia de aprobar los primeros POA y conocer el PET, se contrate una consultoría para la elaboración del plan estratégico del CNI. Este consultor,  acompañara durante algunos meses a la directiva del CNI, para iniciar la implementación de su plan estratégico y motivarlos para continuar el proceso de manera independiente. En la construcción e implementación del plan estratégico, todos los sectores, de acuerdo a sus capacidades, puedan comprometer recursos para asegurar el manejo sostenible de la cuenca alta del río Lempa. 

Esto significa que el CNI deberá constituirse en una instancia deliberativa y propositiva, primero para la ejecución del programa y luego para el manejo sostenible de la cuenca. Es decir que, el programa deberá dedicar todo el esfuerzo y recursos necesarios para el logro de este objetivo. La participación de todos los actores es la única vía para el manejo integral y sostenible de la cuenca. 

7.1.3 Liderazgo de la SET

Otro elemento en el fortalecimiento de la institucionalidad trinacional es el hecho que, los ministerios de línea con toda su normativa son parte de la institucionalidad de la CTPT, en tal sentido debe aprovecharse la implantación del PTCARL para fortalecer su presencia en la región del Plan Trifinio y generarles el interés necesario para que establezcan en la zona sus programas permanentes, especialmente aquellos orientados a fortalecer los temas de vinculación al mercado, gestión de la tecnología, fortalecer los programas de salud y educación. 

De igual forma debe promoverse el liderazgo institucional de la CTPT, de manera que sea la instancia que canalice las iniciativas de desarrollo que se gesten al interior del CNI o como iniciativas independientes de algunos de los sectores que integran el Comité de Involucrados. Actualmente se desarrolla una consultoría que revisa y actualiza el plan estratégico de la Comisión, una vez concluido este trabajo los resultados del mismo deberán ser de amplia difusión y conocimiento de todos los actores de la zona del trifinio.   Buena parte de las líneas estratégicas identificadas como prioritarias en el desarrollo del trifinio serán abordadas por el PTCARL. No obstante, para consolidar la institucionalidad trinacional será preciso que a partir de los resultados de la revisión del plan estratégico, se elabore el plan de gestión de la Comisión.  

El plan de gestión de la CTPT, debe considerar trabajar en el corto plazo, en los temas de interés actual para los tres países, tal es el caso de la promoción del turismo ecológico y arqueológico, la apertura de fronteras no solo para el tráfico de personas, sino también para el libre trafico de mercancías y productos. Si el proceso de integración comercial no logra llegar ha un acuerdo global entre los países, debería de negociarse una libre circulación de productos, con certificación de origen de la zona del trifinio; de manera de promover en la región del trifinio la diversificación productiva, la competitividad, la cooperación internacional en estos temas y el fortalecimiento de la integración al menos de la zona del trifinio. Para lograr esto será necesario elevar la voz en el foro de Vicepresidentes e incluir en el plan de gestión de la SET estos temas como prioritarios en el corto plazo. 

El reglamento operativo del programa menciona que los principios bajo los cuales debe fortalecerse la institucionalidad trinacional son: 

1. Promoción de la integración, este debe ser un ideal en cada una de las acciones que se desarrollen con el programa, para el caso, dado que en los tres países el turismo es un tema prioritario de los gobiernos, el programa deberá apoyar la conformación de un Comité Trinacional para el Fomento y Promoción del Turismo.  En este mismo contexto el documento de formulación del programa menciona del apoyo institucional a la ATRIDEST, que incluye el fortalecimiento a los gremios que la constituyen, todos ellos constituidos con una dimensión y representatividad trinacional.  En esta misma línea, es una aspiración del programa, la asociación trinacional de municipios y en el periodo de 5 años de la ejecución del PTCARL, debe incluirse en las acciones estratégicas a promover por el programa.  La CTPT, deberá convertirse en el brazo político de negociación de iniciativas de proyectos para el logro de estos objetivos. 

2. Transparencia en la ejecución,  la ley de contratación del estado en cada país  y los procedimientos establecidos en contrato de préstamos con el BID, establece los mecanismos a seguir en cada uno de los procesos administrativos, para asegurar la transparencia. En la medida que se desarrolle la ejecución del programa deberá  incorporarse en la ejecución el concepto de fiscalía social, que deberá ser ejercida por los miembros del CNI. Este tipo de fiscalía trasciende los procesos administrativos, y centra su atención en el logro de los objetivos del programa, ejecución de los planes operativos establecidos, despolitización de los procesos, medición del grado de compromiso no solo de los actores locales, pero también, de los equipos técnicos que ejecutan los trabajos a nivel de comunidad. A partir de la contratación de empresa de asistencia técnica  para el año 2006, el CNI, deberá nombrar un representante que participe del proceso análisis y contratación de EAT o consultores individuales que prestaran servicios para la ejecución del programa. El CNI podrá participar de otros procesos de licitación que el programa considere necesario, para vincular la fiscalía social en todos los niveles de ejecución del PTCARL y crear capacidad en el CNI como órgano normador de procesos en la región.

3. Cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en el Programa para cada país; de acuerdo a lo establecido en los procedimientos del PTCARL, esta es una responsabilidad que corresponde al coordinador técnico nacional y su equipo. De igual forma, los objetivos y metas serán revisados y evaluados en las reuniones del CNI y mediante un mecanismo de seguimiento y monitoreo participativo, cada grupo comunitario, tendrá una junta de vigilancia  que entre sus funciones tendrá el seguimiento al cumplimiento del POA comunitario o plan de desarrollo comunitario. Para hacer efectivo el primer pago, la empresa de asistencia técnica, deberá enviar junto a su informe una copia de este plan firmado por la o el presidente/a o secretario/a de la organización de base a la que brinda los servicios. Esto asegura la participación de los y las productores/as en la ejecución del programa.

4. Mecanismos transparentes de supervisión y evaluación física y financiera; la  unidad de seguimiento y evaluación del programa diseñara el sistema de seguimiento y evaluación, donde se establecerán y describirán claramente estos mecanismos. 

5. Ejecución flexible bajo contrato por entes con experiencia y conocimiento de la zona, 
6. Promoción de la participación local, en la medida de lo posible, todas las actividades del programa se realizarán con la participación activa de hombres mujeres y jóvenes, beneficiarios de dichas acciones. Cuando se realicen obras de beneficio comunitario, será requisito para su ejecución, que las familias participantes aporten parte de la mano de obra local y contribuyan con algunos materiales locales. Parte de los incentivos establecidos para las obras comunitarias, se recomienda que los y las participantes puedan crear fondos rotatorios administrados por ellos mismos. El programa deberá darles la capacitación necesaria para administrar dichos fondos como mecanismos financieros locales alternativos. 

7.2 Fortalecimiento a los gobiernos locales.

Este fortalecimiento deberá estar orientado a que los gobiernos locales mejoren su eficiencia y eficacia en el cumplimiento de sus atribuciones o competencias que por ley les han sido transferidas del gobierno central, mediante el proceso de descentralización y municipalización que comenzó a principios de los años 90s en la región.  

La primera gran responsabilidad de concejo municipal es la elaboración de los planes de desarrollo del municipio. Esto incluye: la actualización de los diagnósticos, que casi todos los municipios participantes lo tienen, capacidad de elaboración de los POA y presupuestos y la elaboración del plan desarrollo estratégico para una visión de largo plazo que todos deberían construir. 

El nuevo paradigma del desarrollo local sostiene que todo este proceso de planificación debe ser realizado con amplia participación de los diferentes sectores que  conforman la sociedad civil en el municipio. Esto requerirá de un proceso de capacitación a empleados y concejales municipales en metodologías participativas, técnicas de presupuestación, y todas las técnicas de planificación de corto y largo plazo. 

Para la implementación de lo establecido en los POA o planes estratégicos, la municipalidad lo hace por dos vías:  

· Fondos propios provenientes de los impuestos, servicios, tasas y contribuciones y de los fondos que obtiene mediante las trasferencias del gobierno central o la obtención de préstamos. 

· Mediante la elaboración de proyectos y su posterior gestión para su financiamiento con organismos nacionales o internacionales. 

En virtud de lo anterior, la gestión de las finanzas municipales, es otro aspecto a fortalecerse. Para mejorar los ingresos por recaudaciones, se podrá apoyar a las municipalidades a elaborar su catastro urbano y rural, de manera que tengan una base sólida para el cobro de sus impuestos prediales. El PTCARL podrá apoyar este tipo de actividades, con alcaldías municipales interesadas en hacerlo, comprometiendo recursos financieros y  en alianzas con otras organizaciones o instituciones que apoyan el desarrollo del municipio. Previo ha desarrollar un proyecto de esta naturaleza, deberá hacerse un análisis de rentabilidad, antes de decidir su elaboración. Considerando como elementos  para el análisis: el costo total de levantamiento del catastro, como inversión inicial y los ingresos diferenciales proyectados de la recaudación con catastro y sin catastro, para obtener los flujos de efectivo y hacer el análisis respectivo. Se puede establecer un horizonte de tiempo para el análisis de 5 años, para hacerlo más atractivo para que invierta el alcalde, dado que su periodo de gobierno es bastante corto.

Para fortalecer la gestión municipal, deberá capacitarse al personal de la alcaldía, para que pueda revisar toda la reglamentación existente en relación al cobro de servicios municipales. A este punto se podrá actualizar o crear la reglamentación si no existe. 

Una buena parte de las obras de infraestructura social, los alcaldes lo han logrado con su capacidad de propuesta y de elaboración de proyectos para resolver los problemas identificados a nivel comunitario. En la región del PTCARL, los alcaldes han generado esta capacidad tres formas diferentes:

1. Creando una unidad de planificación fuerte con la responsabilidad de hacerlo, caso de Esquipulas y Santa Catarina Mita. 

2. La segunda alternativa, es la contratación puntual de consultores para elaborar la carpeta de proyecto según se presente la necesidad y se tenga una promesa de financiamiento con algún organismo donante. 

3. La tercera opción, es la forma como esta funcionando en Honduras, donde los municipios de la región del PTCARL están organizados en una mancomunidad, AMVAS, al interior de la misma se creo una unidad técnica de apoyo a la gestión municipal. El equipo técnico de esta unidad municipal esta integrado por: un coordinador y encargado de gestión local, un encargado de procesos de gobernabilidad y un encargado de finanzas de la municipalidad. El equipo de la unidad técnica hizo un diagnostico de cada municipio y se identificaron los proyectos de inversión necesarios y se están elaborando los documentos de proyectos para los cinco municipalidades. Además esta unidad técnica realizada otras actividades de fortalecimiento, pero manifiestan que no cuenta con un ingeniero civil, por lo que los trabajo de diseño, levantamiento topográfico y la supervisión de la obra, todavía necesitan ser sub contratados. Por tal razón la creación de capacidad para formulación de proyectos y la gestión del financiamiento, será otra área a ser fortalecida por el PTCARL. 

Las unidades de planificación de las municipalidades, son las responsables de la promoción de la participación ciudadana, elaboración de planes de desarrollo, diseño y formulación de proyectos y presupuestación municipal. Para la realización de estas actividades, algunas municipalidades cuentan con el equipo de cómputo y el software, para ejecutarlas de manera automatizada o facilitar su elaboración en el caso de planos o diseños de obras civiles, planificación y gestión administrativa de las municipalidades. Otras en cambio, no cuentan con el equipo ni la capacidad para hacerlo y será otra área de apoyo al fortalecimiento de la gestión municipal.

 En las unidades de planificación, el apoyo consistiría  en equipamiento complementario, de hardware y software y la capacitación para el uso de los mismos, para ser utilizados en la planificación financiera, automatización de los sistemas contables, base de datos y programas para el cobro de servicios municipales a los ciudadanos, en algunas de ellas el programa autocad para los diseño de ingeniería. 

Esta unidad es también responsable, de la participación ciudadana y la consolidación de las organizaciones comunitarias, (COCODES, ADESCOS y Patronatos). En este sentido, habrá que dar  acompañamiento a la persona responsable de esta actividad en la unidad de planificación, de manera que el o la responsable de esta actividad en cada municipalidad diseñe e implemente una estrategia de fortalecimiento a las instancias comunitarias y pueda reunirse periódicamente con sus representantes a nivel de todo el municipio, para conocer de todos los aspectos que se estén desarrollando a nivel comunitario e incluirlos en el plan de desarrollo municipal.  

La Unidad de Manejo Ambiental, en Guatemala y Honduras  funciona dentro de la unidad técnica municipal de planificación, y en El Salvador no están organizadas en ninguna municipalidad. Estas unidades están concebidas como las unidades técnicas para la gestión ambiental del municipio, en la actualidad su énfasis radica en el control de incendios forestales, en coordinación con la institución de bosques, la reforestación de las fuentes de agua, especialmente las que suministran agua a los acueductos, para ello, usualmente manejan sus viveros municipales. Otras actividades que realiza son: otorgar permiso para rosa y quema, licencias para aprovechamiento forestal urbano, trabajar en el tema de manejo de riesgos, cuando la municipalidad no tiene presencia de la institución del estado responsable de esa actividad, manejo de desechos sólidos y facilitar los tramites de permisos o licencias ambientales, que son otorgados por los Ministerios del Ambiente. 

En el caso de Guatemala, son apoyados en su organización y apoyo técnico y financiero para su funcionamiento por el MARN. En un convenio con la municipalidad pagan el 50% del sueldo del técnico ambiental, que opera para la municipalidad, en el caso de las más grandes o un técnico para dos municipalidades, en el caso de los municipios más pequeños. El delegado del Ministerio, con oficina a nivel departamental, les brinda el apoyo técnico y la logística para realizar los tramites de permisos, licencias ambientales y en algunos casos también realizan la gestión para aprobar los estudios de impacto ambiental. Siempre en Guatemala, estas oficinas cuentan con un técnico forestal, en este caso pagado por el INAB, en los mismos términos que lo hace el MARN. 

En el caso de Honduras, la ATRIDEST organizo las unidades ambientales de las municipalidades, en el 2002 y les brindo una serie de capacitaciones en coordinación con la COHDEFOR y la Escuela Nacional de Ciencias Forestales. Actualmente funcionan con un perfil bajo, por falta de recursos logísticos y el hecho que no se ha logrado firmar un acuerdo o convenio de coordinación con la Secretaria del Ambiente, SERNA, por tal razón, no disponen del respaldo legal o administrativo para aplicar la ley ambiental. Se han iniciado pláticas para la firma de este acuerdo entre cada municipalidad y la SERNA, para ser garantes de la ley y poder realizar más actividades de protección de los recursos naturales. La SERNA  no tiene oficina ni personal en el departamento de Ocotepeque. 

En el caso de El Salvador,  las municipalidades no cuentan con oficinas de manejo o gestión ambiental. Sin embargo, el MARN y el MAG que son los ministerios responsables de la protección de los recursos naturales, si tienen oficinas en el área del PTCARL,  aunque con un personal muy reducido. Para la creación de estas unidades en El Salvador, se podría seguir la experiencia de Guatemala, se contrataría un técnico para las municipalidades de Chalatenango y dos técnicos en la zona de Santa Ana. El aporte de los ministerios si no se pudiera lograr por problemas presupuestarios, puede ser pagado  por  el PTCARL, en los primeros años, luego debe ser una responsabilidad de los gobiernos locales.

Las unidades ambientales deben ser organizadas o fortalecidas en cada una de las municipalidades participantes. Estas unidades deben orientarse para convertirse en los cuerpos técnicos y normativos para la aplicación de la legislación ambiental. Con el propósito que sea sostenible igual que los otros servicios municipales deben elaborarse o revisarse el reglamento de operación de la unidad ambiental. 

Cada municipalidad deberá elaborar el plan de gestión ambiental municipal, para ello el PTCARL, debe contratar un consultor por país y en un taller con la participación de los técnicos de las unidades ambientales de cada municipalidad se elaborará la estrategia ambiental de cada municipio. En este taller deberá tenerse a la mano toda la documentación ambiental disponible en el programa: el estudio ambiental elaborado por el CATIE, la estrategia y políticas ambientales descritas en el PET, estudios previos, mapas, informes, base de datos de la priorización de cuencas que se intervienen con el PTCARL. En el taller, cada técnico de unidad ambiental municipal, con el apoyo de consultor desarrollara la visión ambiental del municipio y la misión de la unidad. El plan deberá desarrollar los objetivos, metas y actividades y la estrategia de abordaje para cada problema ambiental identificados en los estudios previos en su municipio. 

Producto del taller, cada unidad ambiental municipal tendrá un borrador de su documento de estrategia, que deberá de desarrollar y darle forma final el consultor. Los equipos técnicos de las EAT que trabajan con el PTCARL, en cada municipio deberán participar en el taller como apoyo a los técnicos de las unidades ambientales municipales.  Una vez terminado y entregado el trabajo por el consultor, el documento deberá ser presentado y aprobado en un cabildo abierto, con la participación de todos los actores del municipio. De esta forma, el documento se convierte en un instrumento de aprobación y difusión general y se tendrá que iniciar un proceso de sensibilización comunitaria, sobre la responsabilidad  del manejo ambiental de cada uno de los vecinos del municipio. Se deberá escribir versiones populares del documento para hacerlo de circulación masiva entre los y las productores/as y población en general. Con una ordenanza municipal, el mismo deberá ser material de estudio obligatorio en las escuelas y colegios del municipio. 

En resumen el fortalecimiento a los gobiernos locales deberá estar orientado a la creación de capacidades de los miembros del concejo municipal y los empleados para proveer mejores y más eficientes servicios a los vecinos, mejorando los sistemas de administración, la hacienda municipal y el manejo de los recursos del municipio. Para el logro de estos objetivos las áreas a fortalecerse serán las siguientes:

1. Fortalecimiento de los procesos de participación ciudadana en: planificación municipal participativa, fiscalía social de ejecución de obras comunitarias, organización comunitaria, presupuestación participativa.  

2. Fortalecimiento de la capacidad de planificación, cada comunidad tendrá su diagnostico actualizado, su plan de desarrollo comunitario con visión de mediano plazo, 3 años, y su plan anual de trabajo. Todo esto con el apoyo de las empresas de asistencia técnica, que brindan servicios en el municipio. Estos productos deberán ser incluidos en su contrato de trabajo. 

3. Fortalecimiento de la gestión administrativa: modernizando los procesos contables, administrativos,  reglamentación y ampliación de servicios.

4. Fortalecimiento de la gestión financiera: mejorando su capacidad de formulación y gestión de proyectos, apoyo en la elaboración o para completar su catastro municipal, preparación de plan de arbitrios, presupuestación participativa y sistemas de control financiero.  

5. Creación o fortalecimiento de las unidades de manejo ambiental, con su respectivo plan estratégico de gestión ambiental, elaborando y de amplia difusión en el municipio.

En los términos que esta planteado este proceso de fortalecimiento resaltan dos aspectos  metodológicos: 

· La asistencia técnica puntual, o acompañamiento en los procesos de gestión municipal, a los empleados o personas que ejecuta la actividad; 

· Capacitación teórica a miembros del concejo y empleados responsables de dirigir los procesos, también se pueden incluir en estas capacitaciones a personas que integran las instancias de participación municipal, como COMUDES  y C.D.M, en El Salvador la instancia no existe en la Ley, pero algunos municipios, cuentan con la figura de asesores municipales.  

Una sugerencia es que la asistencia técnica sea realizada mediante convenio, con los institutos de apoyo y fortalecimiento municipal que existe en cada uno de los países. La capacitación teórica puede ser realizada, en el caso de Guatemala, por la Universidad de San Carlos, en coordinación con el instituto que hace la asistencia técnica. En el caso de los otros dos países, puede analizarse la posibilidad, que esta capacitación sea dada por la misma Universidad de San Carlos o por otra de su país con presencia en la región y capacidad para hacerlo. La universidad que brinde la capacitación, bien podría certificar el proceso, extendiéndoles un certificado, como técnicos en gestión municipal.

7.3 Fortalecimiento  de las Organizaciones Locales 

Desde que se iniciaron los procesos de descentralización y municipalización en la región Centro América y se comenzaron a promover instancias de participación, se ha venido dando una proliferación de organizaciones locales. Estas organizaciones locales han sido promovidas frecuentemente por proyectos y programas de desarrollo implementados por el gobierno y organismos financieros internacionales. 

La normativa de participación ciudadana y organización comunitaria reconoce como primera y más representativa organización local a los COCODES, ADESCOS y Patronatos, cuyo reconocimiento legal o escritura pública es extendida directamente por la corporación municipal.  Sin embargo, a nivel de la comunidad existen otros grupos que se organizan con intereses comunitarios particulares como: juntas de agua, sociedad de padres de familia, grupos de iglesia, comités de reforestación o medio ambiente, de mujeres, de jóvenes; pero también existen grupos con intereses económicos como los de   producción agrícola, microempresariales, de servicios financieros rurales alternativos como bancos comunales y cajas rurales. Usualmente estos grupos no tienen un reconocimiento legal, pero para obtenerlo lo pueden hacer a través de: el Ministerio de Economía de sus países, en otros casos la institución que dirige los procesos de reforma agraria y en casos específicos por los institutos de cooperativas de cada país.

Uno de los objetivos de los Diagnostico Rápido Participativo, DRP,  debe ser la identificación del todo el tejido social de la micro cuenca, sus niveles de organización, su estatus legal, su capacidad de gestión y el tipo de instrumentos o registros administrativos que tienen en uso. Un principio que debe observar el PTCARL, para  contribuir con el fortalecimiento de las organizaciones locales, será respetar y fortalecer las organizaciones existentes. 

La estructura orgánica de estos grupos para realizar sus procesos administrativos y toma de decisiones usualmente esta integrado por una asamblea general, junta directiva, comités de apoyo y entes de vigilancia. El trabajo de fortalecimiento de las organizaciones locales que apoyara el PTCARL, estará orientado a que los grupos participantes cumplan con una serie de requisitos de funcionamiento legal, organizativo y administrativo. En tal sentido se considera el fortalecimiento de las siguientes áreas: 

a) Area Organizativa. 

Se fortalecerá su organización, procurando que todos sus órganos directivos estén integrados y cumpliendo cada uno con las funciones asignadas. Para garantizar el desarrollo de las organizaciones, las EAT desarrollaran un programa sistemático de capacitación en temas como: normas parlamentarias, funciones de cuerpos directivos, administración y registros básicos, elaboración de estatutos y reglamentos. Cada grupo deberá elaborar, su marco legal, filosófico y reglamentario que normara sus relaciones en el ámbito interno y su relación con otros grupos de la comunidad o fuera de la misma. 

Desde la etapa de diagnostico y durante toda la vida del programa, las EAT, aplicarán el instrumento de medición del grado de consolidación de las organizaciones. (Instrumento nivel organizacional.doc). El instrumento servirá de guía para monitorear el proceso de fortalecimiento de todas las organizaciones y se entrenará a los líderes de las organizaciones locales para que puedan autoaplicarse el instrumento y ellos mismos se establezcan metas y monitoreen su evolución, durante la vida del PTCARL y se establezca la cultura de evaluación y control organizativo, de manera que pueda continuar dicha practica aun después de la vida del programa. 

Cada vez que se aplica el instrumento de evaluación, se establece un plan de acción inmediata, que les permite a los miembros del grupo definirse metas de corto plazo, en el tema de organización, orientadas a fortalecer sus estructuras organizativas de manera ordenada y con visión de alcanzar su consolidación y sostenibilidad operativa durante la vida del PTCARL, que le permita continuar brindando servicios de desarrollo rural a sus afiliados, aun después de concluir la ejecución del programa del Lempa. Se propone un modelo general de instrumento de evaluación el que podrá ser ajustado dependiendo de las características específicas y la dinámica de los grupos con que trabaje el programa.  

b) Area Administrativa. 

Desde la fase inicial, con los resultados de los DRP, se promoverá y se implementara gradualmente una serie de documentos y registros. La EAT orientara en la definición de estatutos, reglamentos, libro de actas, libro de entradas y salidas, y los registros contables y administrativos para el manejo de fondos.  

c) Area legal. 

A todas las organizaciones comunitarias legalmente reconocidas por los gobiernos locales y trabajando con el PTCARL, las EAT les apoyaran para obtener su personería jurídica, misma que es otorgada por las corporaciones municipales. Durante el primer del trabajo con productores, se hará énfasis para que los técnicos de organización, apoyen a las organizaciones de base, para que todas ellas cuenten con su reglamento interno, estatutos y su acta de constitución. Esto facilitará por si alguna de ellas, especialmente los grupos con orientación comercial, necesitara personería para agilizar sus trámites comerciales o ampliar su mercado. En adición, una buena reglamentación interna facilita las relaciones entre los miembros del grupo. 

d) Capacidad de gestión. 

A cada familia participante se le elaborará su plan de desarrollo de finca/hogar que incluirá las diferentes tecnologías a incorporar en sus sistemas de producción y a nivel de la economía de patio. Todo grupo de productores tendrá su plan de desarrollo grupal, donde se programará: la elaboración de su acta constitutiva, su reglamento interno, su reglamento de ahorro y crédito, este último, si deciden utilizar los incentivos del PTCARL, para el establecimiento de un fondo rotatorio, que permitirá la sostenibilidad del grupo una vez terminado el programa. Esta sostenibilidad no solo será de orden financiero, sino que permitirá al amparo de la caja rural de ahorro y crédito, brindar otros servicios como: venta de insumos, tienda de consumo, comercialización en bloque, financiamiento de actividades micro empresariales y otros servicios sociales y productivos necesarios a nivel comunitario y que pueden ser ofrecidos por estas instancias que promueva el programa. En el plan desarrollo grupal o empresarial, con un horizonte igual a la vida del programa, se deberá incluir todas las actividades necesarias para poder brindar estos servicios y alcanzar la consolidación de estos grupos, mediante procesos de gestión local participativa.  En el caso de lo micro empresarios que participen del programa, a cada uno de ellos se le elaborara su plan de negocios. 

e) Integración a organizaciones de segundo grado

Experiencias previas en los tres países, como la ASORECH, en Guatemala, la COPRAUL y COPRACOFUL en Ocotepeque, Honduras, han demostrado que a partir de grupos de productores con intereses económicos, pueden formarse o integrarse estructuras a nivel municipal o regional, con la participación de todos los grupos locales. Esto permite a las familias participantes del programa, mejor visión del desarrollo y continuar demandando servicios, después de finalizado el PTCARL, de manera mas ordena y sostenible. 

Durante la vida del PTCARL, se identificaran y fortalecerán las organizaciones regionales a las que puedan integrarse las estructuras de base promovidas por el programa, a manera de asegurar la sostenibilidad de las acciones, aun después de concluida la ejecución del programa del Lempa. Como ya se menciono anteriormente, para las organizaciones regionales, también deberá mantenerse el principio de respetar las organizaciones existentes y promover y facilitar el proceso, para que las organizaciones de base se integren a estas instancias de segundo grado, como mecanismo de sostenibilidad después del cierre del PTCARL.

Estas organizaciones, una vez identificadas y seleccionadas como la alternativa para la  estrategia de sostenibilidad de las acciones promovidas por el PTCARL, deberán ser fortalecidas, para poder incorporar en sus estructuras organizativas y de servicios a los productores/as que participen de las acciones del PTCARL y sus respectivas organizaciones de base. Esta actividad de identificación y fortalecimiento de las instancias de segundo grado deberá ser prioridad desde el inicio de las actividades con productores/as, a manera que el último año del programa y como cierre de las actividades de organización, estas instancias de segundo grado, estén con la responsabilidad de administrar los servicios de desarrollo rural que brinda el PTCARL. Al inicio a través de la EAT, al final mediante una unidad técnica de las empresa de segundo grado.

En este sentido, desde el inicio del programa deberá identificarse en cada región de intervención, la posibilidad de integrar las nuevas organizaciones económicas locales, promovidas por el programa del Lempa, a las organizaciones regionales existentes. Para esto será necesario, desde el principio, iniciar conversaciones con los dirigentes de estas instancias regionales, elaborarles un análisis FODA, que permita visualizar, como las organizaciones de base que han estado participando con el programa durante su ejecución, puedan integrarse a las organizaciones regionales, sin provocar en ellas un estrés organizativo, sino mas bien, que la incorporación de estas nuevas organizaciones de base faciliten el proceso de consolidación y fortalecimiento de las de segundo grado.  

 El PTCARL, deberá también, diseñar planes de fortalecimiento, para estas organizaciones regionales identificadas, para asegurar un cierre de programa exitoso, con la seguridad que los esfuerzos realizados con las organizaciones de base, serán sostenibles en el tiempo, al haberse incrustado exitosamente en la institucionalidad organizativa existente y fortalecida durante mucho tiempo. El programa del Lempa, deberá contribuir al fortalecimiento de estas organizaciones regionales, en coordinación con otras instituciones o proyectos de desarrollo que en ese momento estén trabajando con ellas. 

Con las organizaciones comunitarias, podrá seguirse un proceso similar, sin olvidar que los propósitos son diferentes de los que buscan las organizaciones de productores con intereses económicos. El interés de las organizaciones comunitarias, es procurar mejorar las condiciones de vida de la población de la comunidad en general, gestionando y ejecutando proyectos, que permitan satisfacer las necesidades básicas de la población. En este sentido, la primera labor del programa, en coordinación con los gobiernos locales, será fortalecer la membresía y funcionalidad de estas instancias: COCODES, ADESCOS y Patronatos. 

Se legalizarán estas instancias locales, donde tenga participación el programa, para darles la legitimidad y reconocimiento institucional y comunitario. Se les capacitará en técnicas de metodología participativa, se les brindara el acompañamiento técnico necesario en el proceso de elaborar su plan de desarrollo comunitario y apoyarles financieramente en la ejecución del mismo. Estas instancias serán responsables de la fiscalía social en la ejecución de estas obras, para ello recibirán del programa, la capacitación necesaria para cumplir con tal objetivo. 

El programa deberá iniciar un proceso sensibilización a los gobiernos locales, de la necesidad de tener reuniones a nivel municipal, con los representantes de todas las instancias locales de participación ciudadana inscritas en su jurisdicción, para informar, discutir o planificación temas del desarrollo municipal. Al inicio de la ejecución del programa, serán reuniones informativas, pero a medida se desarrolle el PTCARL, los niveles de participación de estas instancias en el desarrollo municipal, deberán crecer de tal manera que en los últimos años del programa, al menos, una municipalidad por país, pueda tener un proceso de planificación y presupuestación municipal participativa. Ciudades como Porto Alegre, en Brasil y Montevideo, en Uruguay, han logrado alcanzar estos niveles planificación y presupuestación participativa. Para lograr estos procesos, será necesario que el PTCARL, contrate un consultor para que facilite este proceso de planificación participativa en al menos en un municipio por país.

7.4 Incorporación del enfoque género y  equidad en la ejecución de actividades. 

El enfoque de genero y el enfoque trinacional para el  manejo sostenible de la cuenca, deberán ser ejes transversales, en la ejecución del componente de fortalecimiento de organizaciones locales. La incorporación del enfoque de género debe ser entendido como la promoción integral  de los miembros de la familia en el desarrollo de las actividades de los cuatro componentes del programa, enfatizando la creación de condiciones que faciliten la participación de la mujer en términos de  equidad, en el acceso, uso y control de recursos y beneficios que proporciona el PTCARL. El termino equidad incluye a productores que por diversos factores se ven marginados de las acciones de desarrollo al interior de sus comunidades y su familias.

El enfoque de género como eje transversal deberá incidir en todas las estructuras del programa. Para el caso, cada organización representada en el CNI, elegirá un representante propietario y un suplente, durante el proceso de difusión entre las organizaciones para nombrar sus representantes, se hará un trabajo de sensibilización del enfoque de género entre los miembros, para que las posiciones sean ocupadas preferentemente por un hombre y una mujer. La duración en sus cargos es de dos años, se sugerirá rotar entre ellos de un año a otro su posición de suplente y propietario.

En la etapa inicial de inducción y promoción con los gobiernos municipales y comunidades  para el trabajo de focalización se informará de los requisitos para participar en el programa, entre los cuales destaca el involucramiento de toda la familia, enfatizando en la mujer. Al inicio, por razones culturales la presencia de ellas será muy limitada, esperando que a medida que el equipo desarrolle un proceso de sensibilización en género, se vayan apropiando progresivamente del proceso, aprovechando los servicios y recursos disponibles en el programa y participando en las instancias de decisión de las organizaciones comunitarias. 

Los DRP y el proceso de levantamiento de demanda, durante la etapa de identificación y priorización de necesidades en las comunidades, se hará en grupos separados de hombres y mujeres, para poder tener la perspectiva de género en la problemática de las comunidades. Ya para la etapa de elaboración de los proyectos deberá hacerse de manera conjunta mujeres y hombres. 

En el componente uno y tres los técnicos deberán incorporar en las actividades mecanismos para que hombres y mujeres puedan asistir a los eventos de capacitación, asistencia técnica, actividades micro empresariales y de conservación de recursos naturales y ambiente. 

En la adecuación y diseño de tecnología se debe considerar, las condiciones, roles, intereses, preferencias y perspectivas de mujeres y hombres, así como el impacto en la familia. La mujer se involucrara en la capacitación ambiental y jugara un rol importante en la identificación y producción de medicina natural y productos artesanales con derivados de árboles y flores. Como actividad integradora de la familia se establecerán viveros con especies forestales, frutales, medicinales y ornamentales. Se impulsaran actividades de diversificación orientada a la seguridad alimentaría y generación de ingresos, incorporando hortalizas, frutales y especies menores y  se atenderán técnicamente como huerto.

Se seleccionaran hombres y mujeres para que participen como productores/as demostradores/as en el proceso de implementación de la metodología de transferencia horizontal, con miras a la sostenibilidad de los niveles de productividad y adopción tecnológica en las fincas una vez terminada la ejecución del proyecto. 

Para la planificación, seguimiento y evaluación del enfoque de género en  las actividades del proyecto, las actividades en los planes operativos, deben ser desagregadas por sexo, de igual manera los informes. Para esto, será necesario que los instrumentos de levantamiento de información y elaboración de informes sean diseñados con esta orientación. 

En la elaboración de los planes de finca, el técnico deberá promover la participación de toda la familia, y se incluirán tecnologías e insumos para mejorar las actividades productivas que ya estén realizando las mujeres o disminuir la carga de trabajo reproductivo, para liberar tiempo de las mujeres, que podrían utilizar para satisfacer necesidades estratégicas de genero, en labores comunitarias y del hogar.

VIII. Recomendaciones 

En el estudio se describe como institucionalidad, los actores y sus organizaciones, su marco de reglas y normas que determina la manera en que se relacionan en un entorno que funciona en forma asimétrica, en función de la disponibilidad de información.  De igual manera a lo largo del estudio se plantea el desarrollo de estructuras transparentes y participativas para gobernar los recursos naturales. En este contexto las recomendaciones principales para construir una nueva institucionalidad basada en distintos papeles y competencias incluyendo sector privado, sociedad civil y Gobierno local y central, se describen a continuación:

1. Fortalecimiento a la institucionalidad trinacional a través del establecimiento de un sistema de información gerencial y ambiental, que se convierta en el elemento integrador para socializar los objetivos y actividades a desarrollar por el programa en la región de la cuenca con la participación de los actores. Para esto habrá que mejorar el sitio Web de la Comisión, colocando en línea todo el sistema de información geográfico, estudios socioeconómicos, línea de base, estudios ambientales y georeferenciar todas las actividades que se realicen de manera que el sistema también sirva para el seguimiento y evaluación del programa. El sitio Web será el punto de encuentro de todos los actores de la región del trifinio donde podrán encontrar información para preparar propuestas para mejorar su ejecutoria o para socializar con otros, experiencias sistematizadas que muestren resultados exitosos o procesos novedosos. 

2. Ampliación de la representatividad de los Comité Nacional de Involucrados CNI, que permita la participación activa de todos los actores de la cuenca alta. Dicha participación deberá ser no solo en los órganos de decisión sino también en las instancias operativas del programa como el GRITO y el CORO, de manera de asegurar el involucramiento de la sociedad civil en las metodologías y actividades de ejecución del programa. La integración a estas instancias se hará mediante la creación de comisiones especializadas de la sociedad civil por áreas temáticas del PTCARL. 

3. Creación o fortalecimiento de las unidades de manejo ambiental al interior de los gobiernos locales y la elaboración del plan de gestión ambiental municipal, el que deberá ser presentado y  aprobado en un cabildo abierto por los vecinos de cada municipio y mediante ordenanza municipal deberá ser de estudio obligatorio en las escuelas y colegios del municipio. Se escribirán versiones populares de este documento para hacerlo de circulación masiva entre los productores y población en general. 

4. Firma de convenios con los institutos de apoyo al desarrollo municipal de cada país, para establecer un programa de fortalecimiento a los gobiernos locales en los temas de: a) participación ciudadana (planificación y presupuestación municipal participativa, fiscalia social de obras y organización comunitaria ), b) gestión administrativa ( modernización de procesos contables y administrativos, reglamentación y ampliación de servicios, c) gestión financiera (capacidad de formulación y gestión de proyectos, elaborar o completar su catastro municipal urbano y rural, preparación de plan de arbitrios y sistemas de control financiero), d) capacidad de gestión ( actualización de diagnostico, planes operativo y plan estratégico municipal)  

5. En el fortalecimiento de las organizaciones locales se mantendrá el principio de respeto a las organizaciones locales existentes en lugar de crear nuevas organizaciones o instancias paralelas a las ya establecidas en la comunidad. Legalizar todas las instancias locales de gestión comunitaria: COCODES, ADESCOS y Patronatos mediante escritura pública de la Corporación Municipal, para darle el reconocimiento institucional y comunitario que le permita ejecutar de manera efectiva su trabajo comunitario. Las áreas a reforzar en las organizaciones de productores de base con intereses productivos o microempresariales serán: a) organizativa ( órganos directivos integrados y cumpliendo con sus funciones, b) administrativa ( implementación del libro de entradas y salidas con sus respectivos comprobantes y registros contables  y administrativos para el manejo de fondos) c) legal ( acta constitutiva, estatutos y reglamento interno, d) capacidad de gestión ( plan de desarrollo de finca-hogar, plan de desarrollo grupal o empresarial y el plan de negocios de los microempresarios).

6. Como estrategia de cierre y sostenibilidad del programa, todas las organizaciones de base promovidas por el PTCARL deberán ser integradas a organizaciones regionales o de segundo grado, para asegurar que sigan demandando servicios de manera ordenada y sostenible después de finalizada la ejecución financiera del programa. Para lograr esto el PTCARL deberá identificar desde el inicio del programa las organizaciones de segundo grado que servirán de estrategia de salida del programa y una vez identificadas se elaborará de manera concertada un plan de fortalecimiento de las mismas para que generen la capacidad de absorber estas nuevas organizaciones de base  y puedan asegurarles el suministro sostenible de los servicios de desarrollo rural.

7. Asegurar la transversalidad del enfoque de género en todas las actividades del programa, esto debe ser entendido como la promoción integral de todos los miembros de la familia en los cuatro componentes del PTCARL, enfatizando en la creación de condiciones que faciliten la participación de la mujer en términos de equidad en el acceso, uso y control de recursos y beneficios que proporcione el PTCARL. Este proceso debe comenzar desde el diagnostico en donde la identificación de problemas se hará en grupos separados de hombres y mujeres, para poder tener la perspectiva de género en la problemática. La elaboración de proyectos se hace en manera conjunta para asegurar el enfoque de familia. Para lograr esto, todos los actores del programa deben participar en un proceso de sensibilización de género a través de talleres de capacitación. La planificación, seguimiento y evaluación debe ser ejecutada con enfoque de género, para lo cual deberán elaborarse los instrumentos de levantamiento de información y presentación de informes desagregados por sexo. 
8. El Programa debe asegurar el seguimiento a la consolidación de la “Mancomunidad Trinacional Río Lempa”. A través del apoyo en coordinación y logística en las reuniones de conformación, en la asistencia técnica en formulación de los estatutos y normativas de la mancomunidad, y en la formulación de una agenda trinacional y plan de ejecución con sus respectivos responsables.
9. Un aspecto relevante que el Programa debe considerar es sugerir que en el Comité de Dirección que actualmente esta conformado por lo Ministros de Agricultura, se deje la opción que lo Ministros deleguen a un representante, dada la complejidad de las agendas de los señores Ministros de Agricultura de los tres países.
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IX. Anexos 

Anexo 1. Listado de entrevistados e informantes claves 

	No.
	Nombre
	Organización
	País

	1
	Julio Lima
	Alcalde Municipal de Esquipulas
	Guatemala

	2
	Denis Esquivel
	Encargado de la Unidad de Manejo Ambiental, Municipalidad de Esquipulas
	Guatema

	3
	Domingo Arita
	Coordinador trinacional de ATRIDES
	Guatemala

	4
	Reinelio Moreira
	Presidente ATRIDES, Ocotepeque
	Honduras

	5
	Julio Santos
	Técnico de ATRIDES, Ocotepeque  y técnico de la mancomunidad AMVAS.
	Honduras

	6
	Carlos Martínez
	Presidente ATRIDES, Metapan.
	El Salvador

	7
	Oscar Peraza
	Técnico de ATRIDES, Metapan
	El Salvador

	8
	Reinaldo Triguero
	Técnico de ATRIDES, Esquipulas
	Guatemala

	9
	Eliseo Velásquez
	Vicepresidente de ATRIDES, Esquipulas
	Guatemala

	10
	Oscar Ponce
	Asesor de ATRIDES
	Guatemala

	11
	Alex Rodríguez
	Secretario municipal de Concepción las Minas
	Guatemala

	12
	Rene Vicente Osorio Bolaños
	Alcalde Municipal, Santa Catarina Mita
	Guatemala

	13
	José María Monroy
	Director Ejecutivo de la ADISO
	Guatemala

	14
	Santos Ruíz
	Presidente de ASORECH
	Guatemala

	15
	Horacio Estrada
	Técnico Ambiental de ASORECH
	Guatemala

	16
	Arnoldo Paíz
	Coordinador de ASORECH
	Guatemala

	17
	José Luis Pineda
	Coordinador Nacional de PTCARL
	Honduras

	18
	Juan Carlos Montufar
	Gerente trinacional del PTCARL
	Guatemala

	19
	Hector Orlando Arita
	Proyecto PRODER, Ocotepeque
	Honduras

	20
	Alvaro Padilla
	Técnico del proyecto “ Atención integral en salud y participación ciudadana”, ASONOG, Ocotepeque.
	Honduras

	21
	Luis Andres Gonzales
	Alcalde Municipal de Ocotepeque, Ocotepeque
	Honduras

	22
	Gregorio Ferrera
	Gobernador Politico de Ocotepeque,   Ocotepeque
	Honduras

	23
	Fernando Espinoza
	Técnico de AESO, San Marcos de Ocotepeque
	Honduras

	24
	Nery Mejía
	Coordinador de los Derechos Humanos, Ocotepeque
	Honduras

	25
	Oscar Cabrera Mira
	Presidente de la Cooperativa Metapan, Metapan
	El Salvador

	26
	Roberto López
	Técnico de ADESCOP,  Metapan
	El Salvador

	27
	Pablo Molina Paredes
	Secretario de la ADESCOSAN, San Nicolas, municipio de Mazaguat
	El Salvador

	28
	Fermín Antonio Morales Torres
	Gerente de la Asociación Cooperativa de Ahorro y Crèdito y Consumo Comunal, Metapan
	El Salvador

	29
	Ulises Najarro
	Técnico de proyecto PRODER, Metapan
	El Salvador

	30
	Rosa Delmi Pèrez
	Gerente del Banco Cuscatlan, Metapan
	El Salvador

	31
	Angel Alfonso Aguilar Herrera
	Alcalde municipal de Masahuat, Santa Ana
	El Salvador

	32
	Guadalupe Jiménez
	Dra. Centro de Salud de Citala, Chalatenango
	El Salvador

	33
	Eleazar Guillen
	Alcalde Municipal de San Ignacio, 
	El Salvador

	34
	Edina Perlera Martínez
	Representante de Artesanos de La Palma, La Palma, Chalatenango
	El Salvador

	35
	Rafael Atilio Chavez
	Coordinador del Centro de Desarrollo Artesanal, La Palma, Chalatenango
	El Salvador

	36
	José Cleto Andasol
	Técnico de Ambiente de la ADESCO Betania/Visión Mundial
	El Salvador

	37
	José Antonio Aguilar
	Presidente de la Cafetalera Departamental de Chalatenango
	El Salvador

	38
	Carlos Domínguez
	Coordinador Nacional PTCARL El Salvador
	El Salvador

	39
	Milagro Acevedo de Recinos
	Representante de ASIAPACTRIC, Esquipulas
	Guatemala

	40
	Hector Aguirre
	Especialista de Fortalecimiento Institucional PTCARL, Esquipulas
	Guatemala
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